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1 N T R o D u e e I o N . 

Siempre ha sido preocupación nacional que los 

preceptos úe la Constl tuclón General de la Repúbl lea se 
observen. se acaten, porque tal ac t 1 tud dependen de las 
garantlas de legal !dad y seguridad, Y por ende, la tran

qui ! !dad y fe! lcldad del pueblo. 

Sin embargo no desconocemos que la naturaleza 
humana vive tncl inada hacia la transgresión de la Ley, 

como lo prueba el abarrotamiento de todos los penales del 
pal s. Resultante de estadios de pobreza e Ignorancia, de 

costumbres. usos o práct teas en centrar lo: y no pocas 
veces, de actos de conven lene 1 a ut 11 1 tarl sta y cr lml nasa, 

de grupos o 1nd1 vi dua ti :Jades, 

Acotamos lo anter tor, porque en el cuerpo de 

éste trabaJo de Investigación, pretendemos demostrar que 

la comunidad religiosa 'Menonita', trata de vivir al 

mamen de la ley constltuclonaL Incumpliendo con algunos 
mandatos POl!tlcos de la mas alta Jerarqu(a, como es la 

prestación del Servicio Militar Obligatorio. 

En esta tests profesional, exponemos con Impar

clal ldad nuestros Personales puntos de vista -modestos 
por cierto-, pero siempre animados Por el deseo sincero 

de que por ene 1 ma de todo ti PO de 1 nterés preva 1 ezca el 
Derecho, 



Vivimos conclentlzados de que el proyecto de 

Dais que demandamos todos los mexicanos, solo seré reali

dad a través de vinculas auténticos de sol idadrldad 

nacional y obediencia al orden jur!dico establecido. 



CAPITULO 1 

RESERA SOBRE EL DE VEN IR DE ESTE GRUPO SOC 1 AL 

1 REFERENCIAS HISTORICAS SOBRE SU ORIGEN. 

2 SU ORGANIZACION SOCIAL. 

3 ESBOZO SOBRE LAS COSTUMBRES Y TRADICIONES DEL 

GRUPO "MENONITA". 



1. REFERENCIAS HISTORICAS SOBRE SU ORIGEN 

Este singular grupo étnico, transterrado de 
Europa a Amértca, cuyo tránstto por vartos paises ha 

desconcertado a pueblos y gobiernos como el de la U.R.S.S., 

Francta, Escocia, Inglaterra, Canadá, etc,, lo considera

remos aqul. 

Hoy se encuentran los populares y famosos menoni

tas asentados en terrt torto mexicano, después de establecer 

sendas colonias agrlcolas en los Estados de Chihuahua, 

Durango y Zacatecas. 

Este grupo social en su largo y penoso recorr Ido 
ha stdo objeto de vartadas oPtniones, ya constderándolos 

como anttpatrtotas, como rezagados sociales, como una de 

las doce tribus perdidas de IsraeL como un grupo de 

lunáticos, como un pueblo de gobierno eclestásttco Ccontra
rto a la estructura pollttca del Estado Federal Mextcanol, 

puntos de vtsta todos stn mayor fundamento, ya que solo se 

na especulado sobre el los stn haber tnvesttgado su razón 
de ser, que es lo que en este modesto trabajo se pretende. 

Esto es, trataremos de ser exp 1 ! c t tos y c t ertos cuando 

vayamos hactendo enfoque de sus costumbres y tradtctones, 

Procurando en todo lo posible analizar sus hábitos de vida 
al amparo de la ctencta y no del perjutcto de antagontsmos 

o formas obnub! ladas de observación. 

Pues bien una vez aclarada nuestra postctón, 



nos abocaremos al caba 1 desarrollo de este interesante 

tema poi !tlco jurldtco. 

Principiaremos por declr que mientras realtza

bamos esta tnvestlgaclón de campo, entrevistamos un buen 

ntlmero de personas vinculadas con este tópico. Como més 

ade 1 ante 1 o expondremos. 

Predomina en la mente de nuestros connacionales, 

la Idea de que el pueblo menonl ta es un tanto antlsoctaL 
esto es, que se trata de un grupo humano cuya forma de 
vlda y de felicidad tienen un contenido ·diferente al de 

los demas mexicanos, por eso la Señor! ta Carmen Dlaz, 

Secretarla particular del Presidente Munlclpal del Poblado 
de Miguel Auza, Zacatecas, -que es la clrcunscrtpclón 

PO l l tl co-adm l n 1strat1 va en la oue se han asentado las 
colonias menonitas de esta reglón-. nos lnstst!a en la 
necesidad de vlsl tar el fracclonamlento "La Honda" donde 
vi ven nuestros persona) es en estud lo, acompañados de 1 

Presidente MunlclPal ya que de otra manera dlJo "no los 
van a reclblr, ellos son para ml punto de vlsta un grupo 

antisocial y no les interesan las entrevtstas."(1) 

Es slml lar la forma en que se expresó el Senor 

Cl) EntMvisto Mrsor.::il con lo ~:ñoritc Corrrcn Diez, de lo Presí~io t.\...iic1pol de 
Miguel Auzo, Zo-...otecos, sobre lo r-cc~sicb::l de conocer lo vicio oo los ITUl"ICnitos. 
Febl"ero da 1991, 



Ubaldo Bramasco Director del centro Bibliotecario "Mauri

cio Magdaleno" de la Cludad de Zacatecas, Quien aseveró: 

"cuando hemos tenldo necesldad de vlsi tar ias proximidades 

de esas colonias menonitas, siempre me he preguntado lque 

hacen es tos seriares aqu l? Y has ta ahora no le he dado 
respuesta a mis preguntas. Sin embargo, por lo Que he 

visto y sabido sé que son buenas personas, muy trabajado

ras y sin Mbitos pecaminosos, ni vicios. Ellos según lo 

dicen no usan la rueda de hule sino las de madera Y f lerro, 

dan un trato cuidadoso a la tierra y todo el año lo pasan 

trabajando. Un dla venia de Ciudad Aidama y al pasar por 
donde viven los menonitas, me di cuenta que los campesinos 

zacatecanos apenas andaban déndole la vuelta a sus 

t !erras, cuando las Que corresponden a los menones se 

encontraban en pleno florecimiento." C2l 

Mientras real tzabamos esta investigación acadé

mica, nos ! levamos una gran sorpresa al constatar Que no 

existe un texto en las bibliotecas del Estado de Zacatecas 
que aluda a los colonos en estudio, con todo y que forman 

parte del pueblo nacionaL que por sus rasgos étnicos y 

comportamiento Ja mayor parte de la gente los significarla. 
Maxime Que viven entre nosotros desde el año de 1922 en 

Que se introdujeran por el norte de nuestro pals, prove
n t entes del Canadé, 

(2} Entrevisto pc,.scnol c:on el Señor- Uxlld-- F\J"O'TQSCo, 001 Centro Bi.bliotecorio "t/oJrlcio 
~.'cJr;T.blcno~ de Zacatecos, Ic:16n. 



Y no sol o no hay 11 teratura sobre la vida de 

este pac! flco y labrador grupo de faml l las menonl tas, 

sino tampoco Interés por conocerlos, como se demuestra 

con el hecllO de que los sociólogos, POI! tólogos, Juristas, 

ecónomos, pedagogos, etc,, egresados de 1 as i nst 1tuc1 ones 

de n 1ve1 super 1 ar en esa entl dad no se hayan preocupado 

por Investigar socialmente éste filón de conductas y 

exper 1 ene las humanas, que se han dado cot 1d1 anamente 

durante casi 70 años. No nos queda duda que son nuestros 

hermanos a 1 formar parte de 1 m 1 smo pueb 1 o mex 1 cano; y por 

tal razón debemos buscar la forma más adecuada de 

as lm 11 ar los a la di nám 1 ca nac 1 ona L corresponsab 111 zando

los en las tareas cuyas destrezas y hábl l ldades son 

superiores a las del resto del pats. 

Ahora b 1 en, en 1 o que toca a su ar 1 gen, se sabe 

lo siguiente: "Los grupos menan! tas tuvieron sus Princi

pios durante la época de la Reforma del siglo dléclsets. 

Un pequeño grupo de Hermanos su 1 zas, d 1r1 g ido por Conrado 

Grebe J, Fe 11 x Manz y Jorge B 1 aurock, pensaban que 1 a 

Iglesia de entonces no cumplla con la norma de Dios y las 

neces 1 dades del hombre. E 11 os deseaban 1 r más a 11 á de los 

reformadores. Ouer ! an una iglesia libre que no fuera 

fundada por el gobierno nl que estuviera relacionada con 

él. Cre!an que cada persona debla dectdlr voluntariamente 

si se hace miembro de la iglesia ó no, Ideas consideradas 

revo l uc 1 onar tas en aquél t 1 empo. 



Mas tarde estos prtmero Hermanos sutzos fueron 

llamados Anabautlstas ya que practicaban el bautismo de 

adultos en lugar del bauttsmo de Infantes. La Blbl la era 

la gula para la vlda dlarla. Además, que la relación de 

uno con el otro debla ser gutada por el amor Y la verdad; 

que las guerras y matanzas eran contrarias a la ley del 

amor, la cual era la norma blbllca para sus vidas. 

La tglesla del estado y el estado mismo se 

unieron para destruir este movimiento nuevo que se previa 

a enseñar la separación de la lglesla Y del estado, el 
anabaut t smo se extend l ó raptdamente por toda Su l za, el 

sur de Alemania, Holanda y Franela. Estos Primeros anabau

tlstas tomaron en serlo el mandato de Crlsto de lr a todo 
el mundo a test! ficar a todas las gentes en todas partes, 

aún cruzando las fronteras nacionales. 

La persona que más hlzo por dlchos anabautlstas 

fué un hombre llamado Menno Slmons, después de su conver

sión en el ano 1536 en Wtrmarsum, Holanda, vtaJó por la 

parte noreste de Europa, animando y fortaleciendo a la 

gen te Persegul da, Pred lcando y eser lb l endo tratados en 
defensa de su fe y modo de vlvlr, por ser un l lder tan 

destacado, los Anabaut lstas fueron llamados Menonl tas, 
Hoy dia todavla se conocen por este nombre, 

La persecución., y las dlftcultades segulan y 

resultó que mas y más menan! tas se esParc l eran por Europa 



y el Nuevo Mundo. Mientras algunos emigraron 

cruzando Europa para entrar a Rusta, stendo !nvt tados por 

Cataltna la Grande en 1789, otros emtgraron de Europa a 

1\mértca. Todos tiuscaban un lugar donde fuera posible esta

blecer sus hogares e iglesias y donde fuera posible préctl

car su fe cristiana según sus creencias. 

La inmigración de los menonitas de una nación a 

otra y de un continente a otro, ha continuado a través de 

més de 450 anos de su h ! s tor la. Desde e 1 ario de 1683 

numerosos menan 1 tas cont l nuaron t nm t granda a Amér 1 ca, 

stempre vtaJando hacia el oeste a la frontera y a las 

tierras vlrgenes. Al fin del stglo dtectnueve més de 

ve l ntem t I menan 1 tas rusos t nm t gr aron a los Estados Un l dos 

y al Canadé, ! levando el trigo Turkey Red, especialmente 

adaptado para aguantar e 1 1 nv i erno. Contr 1 buyeron as! a 1 

establecimiento del medio oeste de América del Norte como 

la fuente triguera més rica del mundo. 

Antes y después de la Segunda Guerra Mundial, 

muchos menont tas europeos hal !aron sus hogares en el 

Paraguay, Brasl L Canadé y Estados Unidos de América. Aún 

hoy a 1 gunos menan! tas de Rus la buscan nuevos hOgares en 

Alemania. Los ya establecidos en paises prósperos slempre 

dan auxl l lo a los oprimidos, ayudéndoles en su büsoueda de 

nuevos hogares. 

Aunque los menont tas Inmigraron a tierras fronte

ras con el propósito de poder préctlcar su fe, es_ cierto 
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que .muchos de ellos en distintos tiempos y lugares se han 

hecho ricos y se han vuelto Insensibles a Dios Y a su 

Dirección. 

Actualmente se encuentran por todas partes del 

Mundo. Hay més de 500,000 personas que se Identifican con 

la fe cristiana menonita, se dividen en grupos distintos 

por sus creencias, sus préctlcas, o por diferencias nacio

nales y culturales. Sin embargo hay una fe común basada en 

la Biblia que los une por todo el mundo." <3> 

"Los primeros menan 1 tas que 11 egaron a Méx 1 co en 

1922 procedentes de Canadé. El gob 1 erno de A 1 varo Obregón 

les concedió tierras laborables, y ofreció respetar la 

mayor parte de sus prlnctplos re! !glosas: autogobierne, 

pr 1vileg1 o de presc 1nd1 r de 1 a educac l ón escalar pOb 11 ca y 

de no participar en actos clvlcos o mtlltares. A su vez 

1 os menan 1 tas aceptaron aJ us tarse a c 1 erta med t da de las 

1 eyes mex 1 canas. Por eJ emp 1 o, pagan sus cuotas de 1 seguro 

saeta! pero no usan los servicios. 

La Prtiílera colon ta menan! ta de Importancia en 

México, llamada Menltoba, se estableció en Chihuahua, 

slgutó la de Canatlén, Durango y luego varias otras. En 

Zacatecas existen dos Prlnctpales: La de la Ex-Hactenda 

"La Honda" Y la de la reglón "La Batea•. Las Tierras que 

(3) C:Y-.::ilio 00 Ministerios Hispcroos. Ccrnisién de Ministerios Dc1aísticos. ~ 

' ::0 ... 1én~s s-:in lo5 t.'cnrYli tos". fbiton, ·r..onsas, 1.EA, 1989. 
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ocupan las han obtenido mediante compras; a veces 11an sido 

victimas de fraudes y a menudo tienen confl tetas por la 

tenencia de ta tierra con los campesinos del rumbo. 

Obregón creyó Que la formidable capacidad de los 
menan! tas para cul ttvar las tierras despreciadas servirla 

como eJemPlo de gran utl lldad para tos campesinos mex.jcanos, 
su vtston correspondió a la realidad en algunos casos, 

pero no en todos. 

La historia rel tgtosa de los Menont tas ha cambia
do en México. Ya haY ortodoxos y heterodoxos, éstos últimos 

aceptan y usan algunos tJeneftctos del progreso, como los 

veh!culos de motor y la luz eléctrica. Los ortodoxos, por 
su parte resisten tenazmente tas pres tones de la ctvl llza

ctón. Tal es el caso de la comunidad "La Batea", de la Que 
hablamos aQu!." C4l 

(4) Ml..LER, H:Jrry. "El tTU\Cb feliz de los rrEroenitos zocoteccn:>s" Revisto Ccntentdo. 
t.'l!xico, tb. 136 (Sep.19741, p.21 y ss. 



2 SU ORGAN 1 ZAC ION SOC 1 Al 

Hasta donde se sabe, tienen una organización 
so:¡:l harto sencilla, sin mayores comptlcactones, pues 

según lo expuesto por nuestros entrevistados es un pueblo 

de trabaJo, que come, ora y se reproduce. Esta es Ja 

sencilla vtda social de los menones. 

E 1 reputado hl stor lador chl huahuense Franc 1 seo 

R. Almada, en su obra resumen de Historia del Estado de 
Chlhua~ua, narra: "Después de var las gestiones pre! tmtna

res, llegaron al estado a prtnctptos de 1922 Jos colonos 

menan! tas, de origen ruso-germano, procedentes del Canadá, 

y se establecieron en terrenos que compraron al latifundio 
de ZUloaga, ubicado en el munlctPlo de Cuauhtémoc. El 
presidente Obregón les otorgó previamente un pllego de 

garant!as que los exime del Servicio Mil 1 tar, porque 

consideran tleg!tlma la guerra, y de la obllgaclón de 

prestar Juramento' les concede el derecho de practicar sus 
prlnclPtos re! !glosas, de acuerdo con los preceptos de la 

¡gies la, Establecer escuelas con sus propios maestros y 

disponer de sus bienes muebles de manera que estimen 
conven tente, 

Const! tuyeron dos co 1on1 as 11 amadas Men 1 toba y 
Swlnf Curent, subdivididas en campos, numerados del uno 

para adelante los de la :irtmera y del 101 los de la segunda. 

Estan sometidos cada uno a la autortdad de un obispo y 
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toman su nombre de Simon Mennon, sacerdote hOlandés que 

abrazó el protetantlsmo en el siglo XVI 

separó del luteranismo, fundando su secta 

más tarde se 

rechazando lo 

raro y ofensivo de éste para las demás fracciones protes

tantes; trajeron elementos propios de trabajo y de labran-

za, lntroduclendo nuevos cu\ ti vos, plantas av!colas, 

establos e ! ndus tr ! ali zac ton de sus productos; construyeron 

vtvtendas campestres aproximadas 01 tipo de granja agrope

cuaria, con lotes anexos para nortal iza y huertos, hicieron 

cap\osas plantaciones de árboles de ornato y frutales, 

perforaron pozos e instalaron molinos de viento para abas

tecerse de agua potable, tntroduJ eran numerosos veh!culos 

de tracctón de sangre. En general son muy trabajadores y 

con cortos medios de diversión, después de sus prácticas 

religiosas. Por su manera ordenada de vivtr, su organtza

ctón, su capacidad de trabajo y sus actividades, se les 

puede considerar como ejemplo de economla rural que tiene 

mucho que ensenar." (5) 

ou i zá nadamos comprender mejor su vi da atend tendo 

a ta siguiente descripción oue t1ace el tnvestlgador Mtiller: 

"Hombres y muJeres que labran la tierra. Algunos 

niños de rostro sonroJado Juegan felices. La tranquilidad 

Y el silencio son ia nota dominante bajo la briilant!sima 

luz del sol o bajo el resplandeciente cielo nocturno con 

(5) Publlcoci6n Oficial cic--l (C'fltro tQcicrcl rl<~ E<;;t.dio'.'> r.\..n1c1pol·!:> ~ Jo X-Cretado ó-J 

C-cbernor.ifr1. Lo._. 1.\inlcip1os 00 Chihl..od;v::. 1.'é-tc..;;. Toll".-"'5 Gróficcs o~ lo l:OCi6n, 

1988, p.B8-U9. 
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més estrellas de las que uno cree que puedan existir. 

Esta tierra pródiga del hombre liberado de los 
afanes que consumen la vida de las grandes ciudades. Forma 

un drématico contraste no sólo con lo ranchos vecinos, 

sino tambieñ con la atmósfera urbana del siglo XX. Aqul no 

hay luJos ni adornos. No hay urgencias artificiales; ni 

siquiera hay en que gastar el dinero. 

Por Ja noche a través de las ventanas, una 
escena se repite de casa en casa: ant~ un quinqué de petró

leo el hombre de la familia lee en voz alta un libro, en 

tanto su mujer corta o cose su propia ropa. No hay aparatos 

electrlcos, ni se escuchan radios. Hacia las ocho de la 

noche las ventanas se obscurecen una tras otra. Manana 

habré de repetirse todo, detalle a detalle. 

Este es el mundo menan! ta de Zacatecas, muy 
siml lar al de Chihuahua, Durango, Bel Ice, Paraguay, Perú, 

y Bol ivla. Los menan! tns son los afamados maestros de la 

agr icul ter a, capaces de hncer florecer los desiertos; los 

hombres que al !mentan a sus vacas con avena para obtener 

la lec11e de la cual producen quesos afamados. un pueblo 

consagrado a trabajar, comer, orar reproducirse".(6) 

Como puede anrer.larse, este grupo de agricultores 
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lla conservado 13 estructura y organización social con que 

fu~ creado, es ta es la causa por 1 a que se encuentran 

viviendo en un estl lo de vida del siglo pasado. 



3 ESBOZO SOBRE LAS COSTUMBRES Y TRADICIONES DEL 

GRUPO "MENON l TA" 

Como con antelación se dijo, el pueblo en estudio 
se rige por dtspostctones y prtnctplos de naturaleza 

rel !glosa por Mbl tos de vlrja rural y tradlclones que 

conservan 1 ntac tas desde su ar 1 gen. 

Este núcleo agropecuario desde su estableclm!en
to en Chihuahua ha pensado en expanderse por otros puntos 

de la RePúbl!ca y esa es la razón por la que los encontra
mos en varias entidades federativas, haciendo lo que es su 

esoec!alldad: trabaJar el campo y la reproducción ganadera. 

El hermetismo que los envuelve, su silencio y 

aoarente des 1 nterés por la v 1d3 mundana, los mantl ene 
;; l eJ ados de la pos 1b111 dad de ser observados por los oJ os 

:el goolerno o de alguna institución ortvada Que pudiera 
:nrtscutrse en su vida Interna. 

De la poca lnformaclón expresa que existe sobre 
eilos, transcribiremos algunos Párrafos que los describen 

ce cuerpo entero. Veamos s 1 no: "El cam 1 no que va de 
Fresnillo a Valparalso, zacatecas, es previsiblemente 

~olvorlento, y está moteado de cactos y matorrales esolno

sos. En el kilómetro 23 hay una desviación de terracerla 
que sigue internándose por las áridas estepas de la reglón. 

: lo la~go del camino aparecen las Inevitables hatos de 
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ganado flaco v caserlos de campesinos que trabajosamente 

logran cultivar sus ml!Das raqu!ticas. Entonces, tras 

completar 80 kl !Ometros de recorrldo y encumbrar unas 
colinas, el desierto desaparece de golpe y surge ante los 

ojos del viajero una escena Inolvidable. 

Como en una pel !cula del Oeste en esplen.doroso 

technlcolor, en la pantalla más ancha imaginable aparece 

una Inmensa pradera cultivada de punta a punta; un dorado 
mar de espigas de trtgo onduladas al impulso de la brisa. 
El horizonte está cercado por la silueta plomiza de una 

cord i 11 era montanosa. Por ene ima de tal escenario es ta 

susPend ido un c i e 1 o inmensamente azu 1 . 

Entre tos trigales se ·11ega poco después a una 

a Idea que no se parece a 1 as comunes de México. La forman 
grandes parcelas que dejan entre s! rectas calzadas de 
gran anchura. Las casas son de madera, al tas y con techos • 

de dos aguas al es ti lo estadounidense del siglo pasado. No 

hay postes ni cables, ni un solo automóvt 1. Tampoco hay 
iglesia, ni campanario ni campanas. El tráfico se reduce a 
coches y carretas tirados Por caballos, hermosos y robustos 
ejemplares de gran alzada. Los habitantes de este lugar 

visten a la usanza de hace cien años. ·Todos son rublos, de 
tez muy blanca y elevada estatura. 

Pasado e 1 primer impacto que produce en e 1 

visitante la placidez del lugar y la laboriosidad de los 
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menonl tas, las cosas adquieren una dimensión distinta. Los 

n 1 nos no r 1 en n 1 gritan en los ordenados Juegos. uno 

piensa que a la escena le ha sido suprtmldo el sonido. 

Tampoco r 1 en 1 os adultos, sonr 1 en cortésmente s 1 uno 1 os 
mueve a ello, pero no entablan espontáneamente conversación 
con el forastero. Aunque en algunos campos se cul tlvan 

flores para la venta, en la Batea los patios de las casas 

no muestran Jardln nl flores. No se oyen voces al tas ni 
gentes conversando, No se oye mos 1 ca. 

Nlngün menan! ta debe poseer l tbros que no hablen 

de rel tglón y que no es ten debidamente autorizados por el 

Obl sao. No han de leerse per tódlcos nl revistas, para 

estar a salvo de toda contamtnaclón mundana, Los niños 
reciben tnstrucctón escolar -impartida por menonl tas

equtvalente al cuarto o quinto año de ortmarta. su arttmé
t 1 ca cons 1 ste en hacer cuentas, Y e 1 On 1 ca 11 bro de 

text0 son las Sagradas Eser! turas. No conocer<ln nunca la 
educac 1 ón super 1 or, 

la comunidad de la Batea constituye un verdadero 
convento stn muros, Aunque a nadie se le niega el paso, el 

Porfiado intruso sólo encontrar<'.! sllenclo y falta de 
res pues tas. 

Para reducir el contacto con el mundo exterior, 

1 os menan 1 tas ev 1 tan 1 ne j.µs 1 ve e 1 aprend 1 zaJ e de 1 esoaño L 

Id loma que hablan solo unos cuantos, de sol ldez rel !glosa 
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insospechalile. Entre el los se comunican en "aleman bajo", 

un rústico dlalecto con voces sajonas y flamencas arcaicas, 

verdadero crucigrama oral hasta para un fl lólogo. lldemas 

t1e de san lmar a 1 ex tr;:mo que desea entab 1 ar conversac 1 ón 

con los menonl tas, esta lengua les perm1 te a el los comuni

carse entre s! en la seguridad de que nadie mas les 

entiende. 

sln embargo, esta en la naturaleza humana 

quebrantar 1 as 1 eyes, y de vez en cuando surgen oveJ as 

negras. Al menonita le esta prohibido conducir automóviles 

y sin embargo uno de el los nos sol 1c1 tó, con la vehemencia 

de un n1no que le permltieramos manejar el nuestro. Luego 

nos rogo que guardaramos el secreto. 

También les esta prohibido el alcohol, pero 3 de 

e 11 os aceptaron con sumo P 1 acer 1 as beb 1 das a 1cohó11 cas 

que les ofrecimos. Y conocimos a un menan! ta con fama de 

"loco", era el único propietario de un camión de carga, en 

el que se escapa ocasionalmente a Fresn1 l lo, y en el colmo 

del escándalo, posee fonógrafo tres d 1 seos en su casa. 

En su inglés defectuoso d1Jo ser "todo un renega
do". Por el lo no le importó transportar una carreta desde 

su Propiedad hasta la queserla del Poblado, cruzando el 
valle a la vlsta de los demas menonitas, a varias n1nas y 

senor1tas de un grupo visitante. Entre socarrón y temeroso 

comentó: Llevo CJUJeres en mi carreta, seguramente no me 
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dejaran entrar a la Iglesia el domingo, 

las 10 de la noche abandonamos la sobria casa 
del Ob!spo, reflexionando sobre la val ldez o la falacia de 

la "fe! !c!dad" menan! ta. "Mientras mas naturales· sean las 

cosas, mas cerca estaremos de D 1 os", d Icen. 

Todo el campo estaba Silencioso. Hombre y mujeres 
reposaban para reanudar, con la sal Ida del sol próximo, la 

Jornada de 12 horas de trabaJo, que habré de ser exactamen

te copiada d!a tras d!a hasta la muerte. Este trabaJo bene
f ! c ! a mas a unos que a otros, hay me non! tas rl cos y pobres, 
~uy ricos y muy pobres, aunque todos vistan !guaL aunque 

todos tengan la misma sobria casa, la misma falta de 

adornos y la misma humildad." (7) 

Esta es en forma somera una exposición de las 

costumbres y tradiciones de esta peculiar colonia de 
extranJ eros renuentes a someterse al régimen de derecho 
del pals que los acogió. 

(7) l<hn. 
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DEF !NICION Y CONCEPTO DE PRIVILEGIUM EN EL 

DERECHO MEX 1 CANO 

Resulta por demás Interesante el estudio y 

análisis de esta lnstltuclón jurldica, sobre todo si se 

toma en cuenta que el esplrl tu del constl tuyente de 1916-

1917 fué abolir los Privilegios individuales o de grupo en 

todo el territorio nacional. que es una de la razones 

primordiales en que se funda la Igualdad Jur!dlca de los 

mex !canos. 

Recordemos que nuestro derecho const l tuc lona L 

es diáfano cuando reconoce que: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo Indlvlduo 

gozará de las garantlas que otorga esta Constl tuctón, las 

cuales no podrán restr l ng l rse n l suspenderse, s l no en los 

casos Y con las condlclones que ella mlsma establece." (8) 

<Articulo 1º de nuestra Carta Magna, texto vigente>. 

Sln estos derechos fundamentales, lnal ineables, 

a los que la constl tuctón ! lama garanttas, prácticamente 

no serla poslble el desenvolvlmlento de una vlda de orden, 

de paz y moderac l ón. 

De ahL que para meJor comprender la lnstltuclón 

en desarrollo, vaciaremos los conceptos que se han vertldo 

sobre el particular por contados tratadtstas del Derecha. 

(8) ~VD r.c úlBT..R, Jorge. Constitvci6n Pol[tlco ce las Estodo:; Unidos '.'c:dccros. 

,,~'?xico, uw.1. 1955. p 1. 
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El doctor Gul l lermo Cabanel las de Torres en su 

bel lo 01cc1onar10 Jurlólco ElementaL nos dice que por 
pr 1v11 eg lo debemos entender: 

"La situación Jur!dlca preferente con relación a 
los demás situados en Iguales condiciones; ya que se 

aprecia en el lo J ustlcla general, cual sucede con los 
prlvlleglos parlamentarios, necesaria garantla de las 

funciones; ya se advierta notoria inJustlcla, por la 
des 1 gua l dad humana y Persona L como en los arca! cos pr! v 1-
leg los nob!llarlos. 

En generaL los autores entienden por privilegio 

la prerrogativa o gracia que se concede a uno, l lberándole 

de carga o gravamen o conflrléndole un derecho de que no 
gozan los demás. Además, todo favor, dlstlnclón, preferen

cia o prelación. El documento en que consta la concesión 
de esa super l or l dad J ur 1 d lea. En el derecho argent 1 no, 
prelac!ón de crédl to. 

Un prlv! Leg!o de acreedores, serla el derecho o 
prelación con que cuentan e 1 ertos acreedores para ser 

pagados con preferencia a Los demás en caso de concurso o 
quiebra. 

Un pr!v! leglo reaL el concedido exclusivamente 

a una persona, sin pos lb! l ldad de transml tlrlo !nter vivos 
ni mortl s causa. 
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Un privilegio reaL es el anexo a la propiedad o 

peseslón de una cosa, al eJercicio de un derecho o al 

disfrute de un cargo, 

Los prlvllegios civiles, son la preferencia Que 

para el cobro de créditos, en caso de concurrencia de 

éstos, conceden los códigos y leyes civiles a ciertos 

acreedores. 

Los privl leglos mar! timos, son el conJunto de 

prelaciones credlficias QUe rigen en las obligaciones 

procedentes del Derecho Marltlmo. 

Los privilegios parlamentarios, se concretan 

principalmente en dos: la inmunidad parlamentaria, de 

carécter procesal. y la inviolabi l ldad parlamentaria de 

Indo le penal." C9l 

Por su parte el maestro Rafael de Plna Vara en 

su magnifico Dlcclonario de Derecho, señala que el privile

gio es "Norma Jurldlca de naturaleza excepcional dictada 

en benef lelo de una persona o de una e tase social o profe

s l onaL a titulo de concesión gratuita. 

El prlvllegio es una lnstltuclón muy antigua, 

que choca con el sentido general e igualitario del derecho 

moderno, no obstante lo cual todavla se reconocen algunos 

Dicclcrorio Jurldicn Elarontol. Bs As, 
Editorial ~bliostro, 1900 p 2.58. 
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que, realmente son Interpretados con un crl ten o muy 

diferente del que tradicionalmente se' ha man! festado al 

respecto." ClOl 

Por su parte el Dlcclonarto Everest de la Lengua 

Española, dice que "prlvl leglo, es la gracia, prerrogativa 

o exención. Documento que consta esta concesión." Clll 

El acreditado don Martln Alonso en su Diccionario 

del Español Moderno, asienta que el prlvlleglo es "gracia, 

Prerrogativa. Exención especial que se concede a uno. 

Documento en que consta, Parte del fuero que tienen los 

eclesl8stlcos para ser Juzgados por sus tribunales." C12) 

El etimólogo Joan Coromlnas, expone en su Breve 

Diccionario Etlmol69lco de la Lengua Castellana, que el 
término Prlv!leglo proviene de la Palabra latina "Prlvlle

g 1 um", formado con 1 ex en e 1 sent 1 do de "1 ey pr 1 vada". 
"Privilegiar, prlvlleglado." (13) 

Finalmente la doctora Maria Elo!sa Alvarez del 

ReaL puntualiza en su Diccionario Practico de la Lengua 

españo 1 a que pr 1v1leg1 o es "una prerrogat 1 va espec 1 a l. 

( 10) rE Pifio\ VAAA, Rafaol. 

(11) Sln Autor. 

( 12) H..IJrn M::rtfn. 

( 13) CIHMIW\S ...loc:rl. 

Dla:ia'Ol"'io do Doredio. J.ltl:xico, Porrú:J, 19fll. 
p 389. 
Dlcclcrorlo Everest Ól la L.a-g..o Esp:ñ:ila. 
M&c.lco, E:verest, 1981, p 635. 
Dlccicrorio dol Espt-.ol ~. M:rl-1.d, 
AgJllor, 1979, p 831. 
Oicx:lcr'Ol"'io Etimil6gtm do lo Leng..o O:iste
llan. M:drid, Gn:ic:h;., 1980, p 476. 
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Ventaja exclusiva. Don natural." C14l 

Don Mar l ano Coronado y Eduardo Ru! z, s l gu lendo 

la doctrina derivada de la Constitución de 1857, definieron 
a los monooollos y a los or!vlleglos de la siguiente 

forma: al monopol lo como un permiso concedido por la ley o 
por una autor l dad para tener e 1 derecho exclus tvo de 

fabrtcar, comprar o vender objetos u ofrecer servicios que 

esten en el mercado. Y al prlvlleglo como un Permiso para 
hacer, fabrtcar o usar algún objeto, en forma exclusiva 

Para aprovechar de sus productos por tiempo l lml tado. El 
monopolio se prohibe generalmente porque l·lml ta la l lbertad 

de trabajo, Industria y comercio; mientras que el Prtvlle
g¡o esta refer Ido a toda patente de Invención o derecho de 
autor, se permite la explotación exclusiva, como un estimu

lo a la autoridad y a ia creatividad. 

El derecho mexicano alude en forma por demas 
superficial al privilegio, toda vez que lo tiene debidamen

te anulado si atendemos al texto constl tuclonal que al 

resoec to estab 1 ece: 

"En 1 os Estados Un l dos Mex 1 canos no se concederan 

titulas de nobleza, ni prerrogativas y honores heredita

rios, ni se dara efecto alguno a los otorgados por cual
quier otro oa!s." C15) 

<Articulo 12 de nuestra Ley Fundamental, texto vigente), 

(1A) N.....VN'lEZ. 00... ~ M::r(a F. 

( 15) R/6'&. O., Emilio. 

Dio:l~lo Pmctico de lo Ltn¡rn E;;p:ñala. PO'ICITÓ 
Arrérico, 1985, p 585. 
~taro esto es lÓ Ccnstitucl&i. !Jéxloo, e.o. 1989. 
p 49. 
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El maestro unlversl tarlo Jesús Rourlguez Y 

Rodrlguez, al comentar este articulo afirma que: "en él se 

reconoce una más entre las diferentes man! festaciones 

especificas del principio de igualdad jurldlca de todos 
los seres humanos, los cuales dotados como están de razón 

y conciencia, no deben ser obJeto de ningún tratamiento 
lles\gual o diferencial, dado que la desigualdad, a más de 

injustificable se deriva o se otorga en función del origen 

tamliiar, nacional o social del nacimiento o de la posición 
económica de los individuos constl tuye sobre todo una 

ofensa a la dignidad de la persona humana 

Esta disposición const1tuc1onaL as! como la 

re 1 te rada cons 1gnac1 ón de normas semeJ antes en la gran 

mayor la de los documentos fundamenta 1 es de 1 Méx leo I ndepen
d lente -todos los cuales han prohibido de manera terminante 
el otornam1ento de titulas nobiliarios y Privilegios o 
prerrogat 1 vas hered 1 tari os-, han ten Ido razón de ser, o 

meJor dicho, obedecieron al hecho de que en nuestro Dais, 

en diferentes épocas de su historia, ha existido la desi
gualdad soclaLcon sus Inevitables efectos discriminatorios, 

producto de la diferente situación en que se encontraban 
ciertos Individuos y grupos privilegiados o favorecidos de 

la población en relación con otros . 

. . . De ah! que desde el Inicio del movimiento de 
i ndependenc 1 a se haya proscr 1 to todo ti PO de 11 naJ es 

Cartlculo 15 de los Elementos Constttucionaies de Rayón, 
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de 1811), y toda distinción de castas (articulo 25 de los 

Sentimientos de la Nación de Morelos, de 1813), Y que, 

poco después y a partir del Decreto Constitucional para la 

1 i ber tad de 1 a América Mexicana, tamb 1 én conocido como 

constitución de Apatzingén, del 22 de octubre de 1814, 

hasta nuestra vigente Ley Fundamental, se haya prohibido 

el otorgamiento y reconocimiento de órdenes, dignidades o 

tltulos nobiliarios, asl como la creación u obtención de 

empleos, cargos, ventaJas, prerrogativas o prlvl leglos 

hered 1tar1 os. 

De ah! también que, el precepto que contamos al 

prohibir que el Estado mexicano otorgue titulas de nobleza, 

prerrogatl vas u honores hered 1tar1 os, y al no reconocer 

efecto de ninguna especie a los que se confieren en otros 

paises lo que esté proscribiendo en forma taJante es 

cualquier tipo de diferenciación social fundada en distin

ciones, privilegios o prerrogativas de un individuo o 

grupo de lndtvtduos, cuanto més si tales dlstlnctones, 

pr l v l l eg tos o prer rogatt vas han s t do adqu l r l dos o confer l -

dos en razón de su origen faml llar, de su pertenencia a 

una clase social determinada o de su particular situación 

económica o pol I ttca." (16) 

(16) r.AAPIZD M:. CJE<Dt, Jorge y otros. ~.clt. p 32-33. 



2 AMB!TOS DE LA APLICAC!ON DEL PR!V!LEGIUM EN 

MEX!CO 

Hemos dicho, que la Instt tuc!ón carece de opera
tividad en nuestro régimen de Derecho, Por la sencilla y 

elemental razón de que atenta contra la igualdad Jurldica 

de que tanto se ufanan pueblo y gobierno mexicanos. 

Además los privilegios, como tales, contravienen 

todo el orden Jurldico establecido, Ya que éste se funda 
en normas de legal !dad, Igualdad, de equi l lbrio; y la 

norma Jurldica, para que lo sea, demanda las caracterlsti

cas de generaL obligatoria y abstracta. Esto es, la dicta 

el Poder Público a través del órgano revisor de la consti

tución y elaborador de las leyes derivadas de ésta. 

Más claro, para que una ley sea en este pal s, se 

requiere la reunión de requisitos, tales como: 

- que la conducta regular sea externa; 

- que sea conducta colectiva y no aislada; 

- que se Justifique la presentación de la 1n1cla-
ttva de Ja ley que pretende regularla; 

-que no contravenga a la constitución General de 

la Reoúbl tea Y leyes del orden federal; 

- que se caracterice por ser una leY general, es 
decir, apl !cable a todos, sin excepción; 

- que se caracterice por ser una ley obligatoria, 

en cuanto a nadie pueda eximirse de su cumpli

miento u observancia, aún cuando alegue costum-



30 

bre, desuso o práctica en contrarlo <articulo 
10 del Codlgo Clvll para el Dlstrlto Federal 
en mater ta común y para toda la Repúbl tea en 

materla federal); y como el asunto de los 
prlvl\eglos es de lnterés naclonaJ, el prtncl

p\o esta revestido de carácter federal -adecuán 
donas a la termlnologla en boga-; 

que se caracterlce por ser una Je~ abstracta, 
en el sentldo de que reflrléndose a todos, no 

Precise a nadle. En tanto no se de Ja conducta 

que encuadre en el texto legal. 

Bueno aún más a la lnvocaclón de pr!vl leglos en 

Méxlco no sólo carece de legalidad, slno de sentido común 
y de .respeto a las autoridades legltimamente constituidas, 

Ya que qulen lnvoca lo lnextstente se mofa de lo que existe 
y rige, Y eso en un régimen de Derecho no puede ser, 

Además el Derecho se acata y se respeta porque 

ha sido votado por la cludadanla, a través de sus leglttmos 
representantes populares, -encargados de la funclón leg\s

latlva- nos referimos a los senores senadores de la Repú
bl lea. 

Pero no sólo ha de tomarse en cuenta los anterto
res puntos de vlsta, slno algo que es lo más lmPortante, 

e 1 Derecho como e lene la, técn 1 ca y como ar te, está dotado 

de un carácter de lmperlo, de fuerza y dominio, lrreslstl-
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bles. De tal manera, que quien se oponga a la observancia 

de la ley -previa legal !dad del proceder de las autorida

des-, deber<'• ser arrollado. Y esto no nos sosloza, lo 
reconocemos como una necesidad pol!tlco social para que el 

Derecho impere. o de lo contrario, el reconocimiento de 
prerrogativas, canong!as, prlvl !eglos y exenciones, para 

sectores, grupos, faml l las o sectas rel !glosas, nos llevara 

poco a poco al menoscabo de la apl lcaclón de nuestras 
leyes. Y al paso de los años -pocos por cierto-, estaremos 

en plena anarqula, haciendo genuflexiones ante la mirada 

de grupos sectantes dominantes. Cuando esto se de, no van 

haber l'uerzas armadas capaces de contener la convulsión 
social, que se dara previamente al cambio de estructuras. 

Abundando, diremos que las leyes mexicanas rigen 

a todas las personas que se encuentran en la Repúbl lea. 

Como lo establece el articulo 12 del Código Civil Federal 
vigente. 

El doctor alberto Trueba Urblna, en su l lbro La 

Constitución Reformada en relación con el texto del articu
lo 12 constltuclonaL reveló que "la concesión de titulas 

de nobleza fué autorizada por la Constitución de 1812; 

Pero fueron desautor l zados por las leyes mex l canas pos ter lQ 

res, desde el Decreto del 2 de mayo de 1826, que extinguió 

todos los t ! tul os y mando destru l r escudos, muebles, 
etc." C17l 

( 17) TIUIIA LRllNA., Alborto. Lo Q:nstltucll:n Rsfonnxb. ~lm, llcrroro, 1963, e 170. 
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Justo es reconocer que 1 a proh 1b1c1 ón en e 1 

articulo 12 de nuestra Ley máxima, de ninguna manera es 

Incompatible con los reconocimientos u honores que se tribu

tan a quienes rinden o han rendido servicios relevantes al 

pals, ni con los grados o distinciones honorarias que se 

confieren a determinadas personas por sus mér! tos académi

cos extraordinarios o por contribuir al desarrollo de la 

ctencta, la técnica, en el arte o en la cultura. Estos 

reconocimientos no confieren ningún prtvtlegto o prerrogatl 

va oponible a los demás, ya que son merecimientos de carác

ter personal y no son susceptibles de transmisión heredtta

r ta. 

En México, el pr!v!Iegto se ha confundido con la 

distinción que algunas tnstt tuctones otorgan a quienes 

evolucionan las ciencias de culaqu!er lndole. O blen, con 

la entrega de un diploma o galardón para artistas o actores 

dtst lngutdos, como cuando Pedro Vargas cumpl !ó 50 anos de 

cantante o cuando se reconoció a don Marta Moreno "Canttn

flas" como el meJor cómico del mundo; o cuando el doctor 

rier 1 veza hab 111 tado de astronauta v l aJ ó a 1 a 1 una en una 
nave espacial estadounidense. 



3 CAUSAS POR LAS QUE EL GRUPO "MENONITA" 1 NVOCA 

EL PRIVILEGIUM PARA ELUDIR EL CUMPLIMIENTO DEL 

SERVICIO MILITAR NACIONAL. 

Prlnc!plaremos por decir que este grupo social 
res 1 de en terr 1tor1 o nac lona 1 desde e 1 año de 1922, por 1 o 

cual es fécl l deducir que es un grupo de mexicanos, que 

vive en forma de ghettos y con la Idea de mantenerse ajenos 
a cualquier tipo de 1nfluenc1a Públ lea o privada, como si 

se tratase de un mini Estado dentro de otro. 

Los menonitas como Ya referimos en el capitulo 1 

es un grupo sectario de origen ruso germano que se dedica 
a la explotación del campo y la ganader!a, viven en ourango 

y Zacatecas principalmente. Aunque sútl !mente se han Ido 

expandiendo hacia Jal !seo, Mlchoacén y Guanajuato. Dicen 

tener aversión Por el uso de las armas y ésta es su posición 

mas sólida cuando se les Invita a cumplir con el servicio 

~111tar nacional, obl!gaclón que tienen contralda con el 
Estado Federal Mexicano por el hecho de ser mexicanos por 

nacimiento y con Independencia de sus creencias, costumbres 
Y tradiciones, que no pueden contravenir los textos consti

tucionales vigentes. Méxlme que no podemos hacer una legis
lación para el pueblo mexicano y otra para los extranjeros 
que dec 1 dan rad 1 car en e 1 pa 1 s, 

La Posición de los menan! tas en la actual !dad y 
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dado que su potencial económtco, se ha transformado en 

pe\ tgroso, sobre todo porque el Jos nos conocen a nosotros 
y a la Inversa, nosotros no sabemos mayor cosa de el los. Y 
tas dos o tres vaguedades que se han pub! !cado sobre su 

sistema de vida en muy poco ayudan a mejor conocerlos. 

Pues su forma de actuar es prop 1 a de 1 as soc 1 edades secre

tas, de esas organtzactones que ocultan celosamente su 
obiettvo principal. 

según se ha Pod t do constatar, Ja comun !dad mene
n t ta se comporta en forma pac 1 f tea, pero f t rme, y su forma 

de conversac Ión es parca, Pero no tonta. Puede dec 1 rse que 
han desarrollado un tono de personal ldad que los hace 

admirables Pero no envidiables al común denominador de la 
gente, cuYa rutina de trabajo esta lejos de Igualar los 
esfuerzos -que no sacrt fletas- de los menones. 

Durante 1 os últimas 70 anos que han v l v t do en 
México, no se han sometido a ningún tipo de Influencia de 

pueblo o gobierno mexicanos. Y esto habla muy mal de el Jos, 
pues denotan desacato a nuestros ordenamientos, desprecio 

por la población nacional. Y encima adoptan una actt tud 
convenenctera como la de pedir a las autoridades locales, 

estatales y federales, un trato deferente, especial. 
pr l v 1 leglado. 

En lo que toca al servicio ml 11 tar nactonaL lo 
han eludido por siete décadas sin mayor Problema, ltmt tan-
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dose a exhibir un documento al que denominan "carta canee

s t ón" que I es otorgó A I varo Obregón s t endo presidente de 

México, por medio del cual ! ibera de la obl tgación constl tg 

ctonal de cumplir con el servicio militar obltgator10. 

"E 1 texto de 1 a carta que e 1 entonces Pr 1 rner 
Mandatar to de 1 a Nac t ón entregó a Ju 11 us Leownm, Johan 

Loeppky, BenJarntn cortzen, Cornel tus RemPeL Klass Heidl Y 

David RempeL representantes de "The Old Colony Retland 
Mennonite Church", concesión otorgada a la Colonia menonita 

"The Old colony Re! land of Canadil", para establecerse en 
el pais corno colonos agr!colas, dice a la letra, lo 

stgutente: 

En contestación a su ocurso de enero 29 del 

actual en el cual expresan su deseo de venir a establecerse 
en el Dais corno colonos agrlcolas, tengo el honor de mani

festarles en respuesta a las preguntas concretas que con
tiene su referido ocurso, lo siguiente: 1 .-No estan ustedes 

obligados a Prestar servicio militar. 2.-En ningún caso se 
les obligaré a prestar Juramento. 3.-Tendrén el derecho 
MéS arnPllo de eJercitar sus principios religiosos y prácti

car las reglas de su tgtesta, sin que se les moleste o 

restrinja en forma alguna. 4.-0uedan ustedes plenamente 

autor 1 zados para fundar sus propias escuelas, con sus 
propios maestros, sin que el gobierno tes obstrucctone en 

forma a 1 guna. 5. -Por 1 o que se ref 1 ere a es te punto --

nuestras leyes son ampliamente liberales. Podrán ustedes 
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dlsponer de sus blenes en la forma que lo estimen conve

n 1 ente y este gob 1 erno no presentará obJ ec Ión alguna a que 

los miembros de su secta establezcan entre ellos mismos el 
rég tmen económl ca que vo 1untar1 amente se propongan adoptar. 

son los vehementes deseos de este gobierno 
favorecer la colonlzaclón con elementos de orden, moral !dad 

y trabaJo, en cuyo caso se encuentran los menan! tas, por 
lo que se verá con gusto que las anteriores respuestas 
satisfagan a ustedes en el concepto de que las franquicias 

anteriores serán garantlzadas por nuestras leyes y dlsfrutª 
rán de el las post tlva y permanentemente." (18l 

Apareciendo al calce del documento el lema de la 
federac 1 ón, e 1 cargo y nombre de·l pres 1 dente en func 1 ones 

y el del secretarlo de Agricultura y Fomento. 

El ocurso fué expedido en México D.F. el 25 de 
febrero de 1921. 

Se Infiere Por el texto del mismo, que es una 
respuesta polltlca que el Gral. Alvaro Obregón dirige a 

los l lderes o representantes de los menonl tas, en ocasión 

del 11 stado de preguntas que 1 e plantearon por eser 1 to el 
29 de enero del m 1 smo año. SegQn obra en documentos, 

(18) R.H...ICJCICN CFICLAL ca.. CIDJBHJ l:E l.EXlffi 25-RB-1921. 
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Empero, un testimonio oficial de tales alcances, 

obl lgadamente debe pasar Por el Congreso de la Unión y 

recabar la autor 1zac1 ón expresa de éste en tal sentido, 

amén del refrendo constltuc1onal los secretarlos del ramo 

-que en este caso Incumbe sobre manera a los t! tu lares de 

las Dependencl as del EJ ecut 1 vo Federal encargadas de los 

asuntos de Guerra y Marina, hoy dla conocidos como los 

Secretarlos de la Defensa Nac lona 1 y de Mar l na, respect 1-

vamente-. 31n omitir recabar los correspondientes a los 

titulares de las secretarlas de Gobernación, Relaciones 

Exteriores, Educación Públ lea, Comercio y Fomento Indus

trial, Agricultura y Recursos H!draúl!cos, Salud y Reforma 
Agraria, por tener directa Ingerencia en el caso que nos 

ocupa y sobre todo porque as! lo establece la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal en sus art!culos 27, 
28,29,30,34,35,38,39 y 41. Todos en concomitancia con el 

numeral 92 de la Constitución Federal. 

si somos honestos y si queremos ser s 1 nceros 

tendremos que reconocer la refer l da "carta", como la oue 

fue ayer, una carta de buenos propósl tos, de buenas Inten
ciones de ese poi !tlco mexicano que fue el Gral. Alvaro 
Obregón. 

Lo c 1 er to es que los menan 1 tas se escudan en 
esta carta oflclalesca para burlar los mandatos de nuestro 

Código Superior, as! como. la eficacia de la Secretarla de 

la Defensa Nacional y del EJecutlvo Federal. 



4 CASOS EN QUE PROCEDE, EXCEPC 1 ONALMENTE LA 

ELUSION DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL 

Convengamos en que un grupo social que vive al 
margen de la ley, no es otra cosa que una organización 

elitista, cuyo orden de vida pol ! ti ca interna está por 

encima del orden Jur!dico nacional; anteponiendo sus 
intereses locales -mezquinos o no-, a los intereses de la 

Nac l ón Mexicana. 

Y esto, es una bofetada en pleno rostro para el 

Estado Federal mexicano, venga de donde venga, sea de los 
menonitas, de la mafia, de los industriales, de los cléri
gos, de los sindicatos, etc. 

Recordemos esa frase de F ldel castro "Todo 
dentro de la Revolución, nada contra la Revolución". Que 

en México es el equivalente a "Todo dentro de la Constitu
ción, nada al margen de la Constitución", 

Estimamos que el gobierno mexicano, ha sido 
débil sobre el particular, pues teniendo todos los recursos 
legales y mi 1 i tares para someter a los menonl tas, los ha 
apapachado, hac léndo i es consentl r "que son un grupo pr i v 1-

i eg 1 ado" en un oa!s donde no existen los privilegios oor 

princioio de integridad nacional. Ya que el reconocimiento 

de éstos atenta a la seguridad del Estado. 
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Lo insólito, es que este privilegio se ha pro
longado por largos i 70 ANOS ! CONTRAVINIENDO DE ORIGEN A 

LA CONSTITUCION FEDERAL. 

De seguir asi esto, no tardarán los "Testigos 

de J ehova", "pentecosteses", interdenominacional i stas", 

-"bautistas", "anabaut i stas", "mormones", "budistas", 

"musulmanes", etc., en pedir iguales consideraciones 
porque se trata de sectas que pregonan la tranqut l ldad y 

el trabaJ o entre su grey. Lo que dará a 1 traste con 1 a 

función mllltar de los mexicanos en edad de conscripclón. 

Y más grave aún es que con el paso del tiempo 
Irán conquistando nuevas prebendas y disminuyendo con 

ello, la eficacia y fuerza del Estado. 

Cuando se oponen a hacer cualquier tipo de 

Juramento se están oponiendo a hacer compromisos con el 

Estado mexicano. Pues al no querer subordinarse a éste, 
estariamos hablando de un mini Estado dentro del territo
rio de otro. 

Esto puede parecer exagerado para algunas perso
nas, sobre todo por aquel las que sienten slmPatia por 

este pueblo agrlcola de apariencia inofensiva. Pero que 
ignoran lo ofensivo de sus actitudes cuando se tes pide 

acatar las normas de derecho vigentes, sobre todo las que 

les incumben como parte del pueblo nacional, 
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Nos preguntamos si fué un acierto, desacierto 
del pres !dente Obregón el hecho de perm l ti r el 1 ngreso a 1 

pals, sin obl !garlas a Jurar y hacer guardar la Constl

tuculón Pol ltlca de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
leyes que de el la emanen, como era su obl lgaclón de acuer

do con nuestro Código Supremo. 

Porque de lo contrario la presencia de Jos 
menonitas desde entonces en nuestro pals, es Irregular, 

antlconstltuctonal e lmPolltlca. 

También nos preguntamos, en que se beneficia 
México con !nsulas étnicas que salen de la esfera y con
trol del poder público 

En última Instancia el presidente de la Republ l
ea, en uso de las facultades que le tiene conferidas Ja 

Constl tuctón, Puede revocar o anular esta carta de conce
sión, que se ha transformado en un problema para la apli
cación del orden mi 11 tar y un tnclplente desafio, de un 

grupo de presión contra la estructura del Estado. 

Hoy lo vemos con un asunto de tipo rural. Mañana 
será bandera de los grupos de oPostclón po! l ttca, (pues 

no debemos olvidar que los menan! tas tienen un mlntmo de 
50 mil votos efectlvos, que se tncltnar!an por quien !os 
"defienda"). 
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Por otro lado, la misma ley contempla los casos 

en que un mexicano puede ser exceptuado del servicio de 

las armas. 
Al estatuir que: 

"Los mexicanos comprendidos en las circunstancias 

a que se ref !ere la primera parte del articulo 10 de la 

Ley del serv l c to M 111 tar, según su s 1 tuac Ión, pueden ser 

exceptuados. 

l. De servir en las Unidades del activo. 

11. De todo servicio militar." Cartlculo 33 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar>. 

Agregando al articulo 34 del mismo Reglamento, 

que la excepción total o parcial Para el servicio mi 11 tar 

se deriva: 

I. De Incapacidad ftslca. 

I 1. De cualquier otra causa de las espect flcadas 
en la Primera Parte del articulo 10 de la 
Ley," Cl9) 

Pero esta si tuaclón por su carácter excepcional 

no deberá concederse en forma lndlscrlmlnada, por el contrS! 

r!o, deberá verse cada caso con detenimiento y prevta reu

nión de requisitos establecidos por la Secretarla de la 

Defensa nacional, para ot~rgar la excepción. 

( 191 ~MIA CE LA ll:Ht-&. tw:ICJW.~ Ley y RDalatmto dal Servicio Militar. 
~leo, S.O.N. ~. t 11 p 37. 
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Conviene tomar en cuenta que el articulo 11 de 

la Ley del servicio MI l !tar, establece con claridad que: 

"Todos los mexicanos de edad mil! tar de acuerdo con el 
articulo 59 tienen la obllgactón de Inscribirse en las 

Juntas Municipales o en nuestros Consulados en el extranJe
ro en las fechas en que designe la Sec.retar!a de la Defensa 

Nactonal". 

En s!m! la- sent !do es tan los textos de los 
articulas 19, 20, 21, 22 y 23 de la misma Ley, que por su 

interés, a continuación se transcr lben. 

Art.19.-Los Patrones, sindicatos, uniones, 
com l sar lados ej l da 1 es, padres, tutores demés, toda 

persona moral o f ! sea de qu lenes dependan económ! camente 
lndlvlduos con obligaciones mllltares, deberén exigirles 

que cumPlan con éstas y en su defecto, Inscribirlos y 
presentar 1 os ante 1 as Juntas de Rec l utam lento. 

Art.20.-Los funclonartos y empleados de la 
Federación, de los Estados y MuntciP!os, deberén verificar 
que todos los mexicanos que ante ellos comparezcan para la 

tram 1 tac Ión de los asuntos de su comPetenc ! a, hayan cump l ! -

do con las ob 1 ! gac iones que les ! mpone es ta Ley. En caso 
de que no puedan acred ! tar lo, deber na cons ! gnar los a 1 as 

autoridades correspondientes. 

Art.21.-Todos los mexicanos estén obligados a 
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dar aviso del cambio de dorniel l lo a las autor ldades encar
gadas del empadronamiento para los fines de esta Ley. 

Art. 22. -Todas las autoridades y funcionar tos de 
la Federación y de los MuniclPlos, tienen la obl tgaclón 

de proporcionar a la Secretarla de la Defensa Nacional Y 

demas autor tdades encargadas del rec l utaml en to, los datos 

que sean necesarios. 

Art. 23. -Los trabaJ adores, obreros, campes 1 nos y 

empleados llamados al servlcto, tienen derecha de volver 
a ocupar sus puestos una vez terminado aquél, a cuyo 

efecto los patrones o Jefes de quienes dependan los cubrl-
ran con sustitutos que seran desocupados al cumplir aque

llos con su servicio. 

como puede verse, esta Ley nos conmina a todos 
a cumplir con el servlclo militar obltgatorlo, baJo las 
directrices y mando de la Secretarla de la Defensa Nacional. 

El articulo 10 de la misma Ley, nos dice que: 

"El reglamento de esta Ley flJ ara las causas de 
excepción total o parcial para el servicio de tas armas, 

s~nalando los lmPedlmentos de orden flslco o moral y 
soctaL y la manera de comprobarlo. La Secretarla de la 

Defensa NaclonaL por vlr,tud de esta Ley queda Investida 

de la facultad Para exceptuar del servicio militar a 
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qu tenes no 11 enen 1 as neces t dad es de 1 a Defensa Nac 1 ona l. 

Reconocemos Que las leyes mi 11 tares son por 
naturaleza rl91das, igual que lo es nuestra Constl tuclón; 

y no obstante el lo, son altamente humanas en su contenido 

como prueba con la redacción de los siguientes preceptos: 

Art.19.-Cuando el mexicano de 18 años deba 

alistarse, se encuentre materialmente tmposlbllltado para 
presentarse, deberé dar aviso por eser! to dentro del 
término citado en el articulo 16, expresando los siguientes 
datos: 

1. Nombre, apel l Ido paterno y materno; 

JI. Fecna y lugar de nacimiento; 
111. Si es mexicano por nacimiento o por naturali

zación: 
lV. su domicilio; 
V. Si sabe leer y escribir y grado máximo que 

alcanzó en sus estudios. 

VI. Estado civil, si tiene hijos o es sostén de 
la familia; 

Vil. Profesión, oficio o actividad a que se dedique; 
V 11 l. S 1 ti ene causas aparentes de exc lus Ión o 

de lnutl 1 (dad. 

Los datos a que se refieren las fracciones IL 

l l L IV Y VI l l serán comprobados debidamente, cuando a 
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Juicio de la autoridades del Reclutamiento sea menester. 

Una vez que hayan cesado las causas de 1mpos1b1 l ldad, si 

se vive en el pals. deberá presentar.se. 

Art.23.-Cuando haya duda acerca de la edad de un 

mexicano que debe registrarse, por carecerse de datos del 

Registro Civil o parroquiales en cuanto a su nacimiento, o 

de dos vecinos honorables que lo conozcan desde niño, el 

médico encargado del examen de los candidatos dictaminará 

pericialmente sobre la edad probable del Interesado, y su 

dictamen servirá de base para precisar las obligaciones 

militares que le correspondan. 

Art.2~.-Los Individuos registrados serán c1as1-

flcados según su estado flslco por el médico correspon

diente y de acuerdo con las tablas que figuran en este 

Reglamento, como: 

Utl les; 

11 útiles condicionales; 

111 Inútiles. 

Art.29.-Los certificados médicos y las listas de 

útl les serán entregados Personalmente o reml tldos a la 

Junta Mun1c1Pal de Reclutamiento, por correo certificado, 

l lbre de porte y en sobre cerrado, debiendo el médico 

Informar al conscrlpto si está o no útil para el servlclo 

de las armas. 
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Art.30.- La Junta Muntctpal de Reclutamiento, 

deberá prestar todas las factltdades a su alcance para que 

los exámenes médicos respectivos se verifique con la mayor 

eficacia posible <Todos del Reglamento de la mu! tic! tada 
Ley). 

De la lectura y compresión de estos textos, se 
deduce que la Secretarla de la Defensa NactonaL es un 

organismo de buena fe y con d!spostclón para anal !zar las 

oetlctones que se le hagan para quedar exceptuado del 

servicio militar, siempre que se reunan los requisitos que 

la propia ley establece y se respete la mecánica a segutr. 

Ha habido casos, Incongruentes por cterto, en 

Jos que otras dependencias del EJecutlvo Federal, han 

tomado decisiones arrogantes que salen de Ja esfera de su 

competencia y por consiguiente de la legalidad. Como en el 

caso de la Dirección General de Asuntos Jurtdtcos de la 

Secretarla de Relaciones Exteriores, que en fecha 30 de 

agosto de 1973, emitió oficialmente un Informe a las 

colonias menonitas de Cuauhtémoc, Chth., Nuevo ideal, 

Dgo,, y la Honda, Zacatecas, en el sentido de que para 

expedirles un Certificado de Nactonalldad Mexicana a 

quienes lo soliciten y Justifiquen tener derecho al mismo, 
es necesario comprobar en cada caso los elementos constitu

tivos oe la naclonalldad, mediante Ja copla certificada 

del acta de naclmt·ento, la Identidad, dos fotograftas de 

frente y Ja renuncia que debe formular a Ja nactonal !dad 
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extranJera de su padre., .. 

curiosamente el informe señala que en atención a 
lo dispuesto por el Decreto del c. General Alvaro Obregón, 

de fecha 25 de febrero de 1921. "esta Secretarla Cla de 

Relaciones Extrerlores> no exlglrá en el trámite de los 

certlflcados de Naclonalldad Mexicana el requisito del 

cumPllmlento del servlclo mllltar nacional y, en consecuen

cia no habrá necesidad de presentar la Cartl l la respec

tiva." C20J 

Con semeJante actitud el Director General que 

dlrlgló el oflclo quebrantó los artlculos lº, 20 y 22 de 

la Ley del Servicio MI l l tar, en relación con el mandato 

contenido en el articulo 31 de nuestro Código Supremo, aue 
por su importancia y trascendencia, los transcribiremos: 

Articulo lQ,- De acuerdo con lo dispuesto ei el 

articulo Oulnto de la Constltuclo Polltlca de los Estados 
Unidos Mexicanos, se declara obllgatorlo y de orden público 

el servlclo de las armas para todos los mexicanos oor 
raclmlento o por natural lzaclón, quienes lo prestarán en 

el EJérclto o en la Armada, como Soldados, Clases u 
Oficiales, de acuerdo con sus capacidades y aotl tudes. 

En caso de guerra Internacional, el servicio 

{20) Can..nicccil:n antticb JXlr lo Socrntorfa m Rolocicrcs Exteriores o los Ccm.rtid:::des 
M:rcnitas. 
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militar también será obligatorio para los extranJeros, 

nacionales de los paises cobellgrantes lle México, que 

reslclan en la Repúbl tea. 

A los extanJeros que deban prestar servicios 

ml l l tares en México, se les aPl lcarán, como si fueran 

mexicanos, todas las disposiciones de esta Ley y de sus 
Reglamentos; exceptuando lo estipulado o lo que pueda 

estl pu 1 ar se a 1 respecto en acuerdos o conven los l nternac lo

na! es. 

Art.20.-Los funclonarlos y los empleados de la 
Federación de los Estados y Munlclp!os, deberán verl ficar 

que todos los mexicanos que ante el los comparezcan para la 
traml taclón de los asuntos de su competencia, hayan cumpl i

do con tas obllgaclone; aue les Impone esta Ley, En caso 

de oue no puedan acredl tarlo, deberán consignarlos a las 
autor ldaes correspondientes. 

Art.22.-Todas las autoridades y funcionarios de 

la Federación, de los Estados y Munlclolos, tienen la obli
gación de proporcionar a la Secretarla de la Defensa 

Nacional Y demás autoridades encargadas del reclutamiento, 
los datos que sean necesarios. 

Art .. 31.-Son obligaciones de tos mexicanos: 

l. Hacer que sus hiJos o pupilos, menores de 
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quince aríOs, concurran a las escuelas públ teas o privadas, 

para obtener la educación primaria y militar, durante el 

tiempo que marque la ley de Instrucción públ lea en cada 

Estado. 

JI, Asistir en tos dlas y horas designados por 

el Ayuntamiento del Jugar en que residan, para recibir 

Instrucción clvlca y mi 11 tar que los mantenga aptos en el 

eJerc1c10 de Jos derechos de ciudadano, diestros en el 

maneJo de las armas y conocedores de la disciplina militar. 

111. Al lstarse en ta Guardia Nacional, conforme 

a la Ley Orgánica respectiva, para asegurar y defender la 
1ndependenc1 a, e 1 terr 1tor1 o, e 1 honor, 1 os derechos e 

intereses de la patria, as! como la tranqull!dad y el 
orden Interior; .. , 

La nl t 1 dez de estos preceptos, denota que e 1 
director de marras no los conocla, con todo y que la 

Constitución está en vigencia desde 1917 y la ley del 

Servicio Militar fué decretada Por el Presidente de la 
Reoúbl lea, Lázaro Cárdenas, el 19 de agosto de 19~0. 



CAPITULO 1 I I 

EL SERVICIO MILITAR NACIONAL COMO OBLIGACION CIUDADANA 

QUIENES ESTAN OBLIGADOS A CUMPLIR CON ESTE 

DEBER CONSTITUCIONAL. 

2 DE LA CIUDADANIA MEXICANA. 

3 LEGISLACION FEDERAL CONEXA CON EL SERVICIO 

MILITAR NACIONAL. 

4 ARGUMENTOS "MENONITAS" PARA INCUMPLIR ESTA 

OBLI GAC ION CONSTITUCIONAL. 



QU 1 ENES EST AN OBLIGADOS A CUHPLI R CON ESTE 

DEBER CONSTITUCIONAL. 

Los c 1 udadanos de 1 a Repúb 11 ca, aunque 1 a Ley 

establece antes que nada a quienes debe reconocerse con 

esta calidad, porque la existencia de la misma depende que 

se nos pueda imputar o no, una vinculación Jurldtca con el 

Estado Mexicano, lo que lógicamente nos hará receptores de 

derechos y ob!tgac!ones civiles y militares. 

SI porque la situación Jurld!ca de ciudadano 

nos da derechos pol 1 ttcos, que son los un leos mecanismos 

mediante los cuales el pueblo o nación, Podrá alterar su 

organización pol !t!ca con base en los art!culos 39, 40 y 

41 de nuestra Carta Magna. 

as! tenemos que los art!culos 34, 35 y 36 de 

nuestra p lur 1e1 ta da cons ti tuc Ión, estatuyen qu 1 enes son 
ciudadanos mexicanos y que prerrogatt vas y obl !gactones 

tienen. Pongamos atención: 

Art.34.- Son ciudadanos de la Repúbl tea tos 
varones que, teniendo ta cal !dad de mexicanos, reúnan, 

además, 1 os s t gu t entes requ 1 s t tos: 

l. Haber cumplido dieciocho años, y 
!l. Tener un modo honesto de vivir. 
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Nótese que la cludadanla presupone nacional !dad, 

es decir, que todos los ciudadanos como condición previa, 

Indispensable deben ser mexicanos. 

Como es de fac1 l deducción, no todos los mexica

nos son ciudadanos, ya que para ello se requiere ademas 

ser mayor de 18 años y tener un modo honesto de v l da. 

Aún cuando la cludadanla carece de Identidad 

sexuaL o al menos no existe dl ferenclaclón legl timada, 

lo que podrlamos llamar "cludadanla femenina" se otorgó a 

nuestras compatriotas mediante la reforma de la Ley Supre

ma, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el 7 de octubre de 1953, siendo presidente don Adolfo 

Rulz Cortlnes (el señor de las Jugadas polltlcas de table

ro y dominó). Anteriormente el precepto decla que eran 

ciudadanos "los mexicanos", expresión que no exclula a 

las muJeres mexicanas, aunque tenlan vedado el derecho de 

voto. 

"Otro dato Interesante al respecto es que el 

gobernador de San Luis Potosi, profesor Aurel lo Manr!Que, 

expidió el 13 de Ju! lo de 1923 un decreto, por el cual se 

concedla a la muJer potoslna el derecho de votar y ser 

votada en las elecciones municipales. 

Un paso mas adelante en este camino se dló al 

publicarse la adlcló~ al articulo 115 constitucional el 

12 de febrero de 1947, que a la letra decla: "fn las elecclo-
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nes, municipales part1c1par~n las muJeres en Igualdad de 
condición que los varones, con el derecho de votar Y ser 

votadas." Este precepto se supr !mió al consagrarse los 

pi enos derechos po 11 t leos femen! nos". C21 l 

El articulo 35 apunta las prerrogativas del 

cfudadano: 

J. Votar en las elecciones populares; 

I J. Poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular y nombrado para cualquier 

otro empleo o comisión teniendo las cual ldades 
que establezca Ja ley; 

I I J. Asociarse para tratar los asuntos Poi lt!cos 
del pals; 

IV. Tomar las armas en el EJérc1 to o Guardia 
Nacional para la defensa de la República y 

de sus instituciones, en los términos que 
prescriben las leyes, y 

v. EJercer en toda clase de negocios el derecho 
de petición. 

El articulo 36 precisa las obl !gaclones del 
el udadano de 1 a Rep(Jb 11 ca: 

1. Inscribirse en el catastro de la munlcipaJldad, 

(21) ~O., &nUio y otros. ~.cit. P• 147-148. 
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manl festando la propiedad que el mlsmo ciuda
dano tenga, la lndustrla, profesión o trabaJo 

de que subsista; as! como tamble~ lnscrlbtrse 

en los Padrones Electoral es de el udadanos, 
en los términos que determinen las leyes. 

¡¡, Alistarse en la Guardia Nacional; 

!!l. Votar en las elecciones populares en el 

Dlstrl to Electoral que le corresponda; 

!V. Desempeñar los cargos de elección popular de 

la Federación o de tos Estados, que en ningún 

caso seran gratul tos, y 

v. Desempeñ<:r los cargos conceJlles del Munlcl-
Plo donde resida, las funciones electorales 
y de Jurado.• C22l 

De todo lo anterior se desprende que el Servicio 

Mllltar Nacional es un~ obllgaclón ciudadana revestida de 
cons tl tuc lona l l dad. 

(2'2) PJeASA. O., 6nilio y otros. ld:m. p 149. 



2 DE LA CIUDADANIA MEXICANA. 

En torno a la cludadanla mexicana se ha especu

lado de diversa manera, hay quienes sostienen los requisi

tos de haber cumpl Ido 18 años y tener un modo honesto de 

vivir, son Insuficientes, sobre todo si se toma en cuenta 

que solo los mexicanos con cal !dad de ciudadanos pueden 

optar por los cargos de elección popular que son los de 

mayor representación y peso Poi! tlco en nuestra nación. 

También se ha dicho, que el ciudadano "Es natural 

o vecino de una ciudad. El término se utl ! Iza para señalar 

lo perteneciente a la ciudad o a los ciudadanos. Es un 

miembro del Estado polltlcamente activo con derechos y 

obl !gaclones señaladas en la Constl tuc!On Pol 1 tlca de los 

Estados Unidos Mexicanos e favor de ver el articulo 

34)." (23) 

Hay quien afirma que la cludadanla es "Cual !dad 

de ciudadano de un Estado; vinculo polltlco (y, por tanto, 

Jurldlcol que une a un Individuo <nunca a una persona 

Jurldlcal con la organización estatal. ConJunto de derechos 

y obl tgaclones poi! ticas. Comportamiento digno, noble, 

l lberaL Justiciero y cu! to que corresponde a quien per

tenece a un Estado clvl 1 Izado de nuestros tiempos, Por 

extensión Impugnada, nacionalidad. Agregando, que ciudadano 

(23) roro /tLY/JfEZ.., Clmo"'ltc. Selci::;ci6n do tkmlnos !uddicos, eolttlcos «:a'6llms 
y , 5lJClol6glcm. ~ico, Llnu:.o, 1981, p 58. 
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es el "Natural de un3 ciudad. Vecino, habitante de la 

mtsma. Oulen disfruta de los derechos de ctudadanla. El 
res 1 dente en alguna el udad o Estado l l bre, cuando sus 

1 eyes o Cons tl tuc i ón 1 e dan e 1 er tos derechos o al menos lo 

respetan." C24) 

El maestro de Plna Vara sostiene que la cludada
nla es"Cal ldad y derecho de tos ciudadanos". Y al ciudadano 

lo llama "miembro del Estado, pol ltlcamente activo." C25) 

Con estas aseveraciones, estimamos que es com--
prenstble el alcance y slgnlflcado de la voz ciudadanla. 
Por lo que pasaremos a hacer otras conslderactones de gran 

utilidad por su vlnculactón con el apartado en desenvotvl
mtento. 

como todos saben I as Fuerzas Armadas de Méx I co, 

al tgual que las de cualquier otro Estado, se encuentran 

reguladas Por normas Jur!dlcas de la més alta Jerarqula, 
es declr, por normas federales porque se trata de fuerzas 

armadas. Mas claro, es la vtolencla lnstttuctonal que el 
Estado Iegltlma para su propia subslstencta. Sln estas 

fuerzas, energlas o vlolenclas, los Estados tendrlan una 
representación escuál Ida Y estarlan cotldlanamente expues

tos a 1 os caPr 1 chos y arrebatos de los grupos reacc 1 onar los 

(24) OBNruAS OC T~r;, C:....illcrno. q:,. cit. p 51-52. 
(25) CE PltW\ YMA. Rafael. ~.cit. p 151. 
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liberales o de cualesqutera otra !ndole. 

De modo que las fuerzas armadas son un freno Y 

control que tlene el Estado contra amenazas lnternas o 

externas, tendlentes a su desestabl l lzac!ón. Más aún son 

un pod·~r eminentemente PJl ! t!co y const! tuc!onal. SL 

porque la sola d!sposlc!ón o movtmtento de la tropa a 

cualquler punto de la Repúbl !ca (por la causa que sea>, es 

una des 1c1 ón po l ! t !ca, r 1 esgosa, !ne 1 erta, que demanda por 

s! mtsma just!f!cactón de las acclones, tacto y pruoencta 

de los mandos ml litares y, sobre todo, lntel lgenc!a y 

sabldur!a del estadista que ldeó el oPeratlvo. 

Proplamente nadle Ignora o desconoce, que las 

obllgac!ones que contraen los ctvlles con el medio ml litar, 

están contenidas Preescr! tas en nuestra Constl tuclón. Y 

en nuestros d!as ha pasado a ser un ml to el hecho de 

decir que el servlclo mllltar obl19ator!o es !nconst!tuc!o

naL Porque además de obl !gatorlo es gratulto, no hay 

remuneración y esto dicen algunos connacionales quebranta 

la libertad de trabajo, contenida en el art. 5º de la 

Const!tuc!on del Estado Federal Mexicano. Este punto de 

vista es falso, ya está superado, pues el propto articulo 

5º const! tuc!onal preceptúa que "En cuanto a los servicios 

Públ 1cos, solo podrán ser obl !gator los, en los términos 

oue establezcan las leyes respectivas, el de las armas y 

los Jurados, as! como el desempeño de tos cargos concejiles 
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y los de elección popular, directa o Indirecta." C26l 

Para mayor esclarecimiento de este punto vaciamos 

los conceptos del Maestro Tena Ramlrez, quien sobre el 

particular, expone: 

"Las disposiciones que en este aspecto contiene 

la Constitución son complicadas y a veces contradlctortas. 

Con relación al eJérclto y a la guardia, la constitución 

de 57 hablaba de obligaciones del mexicano, de prerrogati

vas y obligaciones del ciudadano; en 1898 se lntroduJeron 

algunas reformas y en 1917 se varió de nuevo el sistema, 

en sentido distinto a los dos anteriores. Para entender 

el sistema actual, recordaremos los antecedentes legisla

tivos de que hacemos mención. 

Constl tuclón de 57, Decla que es una obl !gaclón 

del mexicano defender la Independencia, el territorio, el 

honor, 1 os derechos e 1 ntereses de su patr 1 a CArt, 31 

Frac. !l. En concepto de Vallarta, los medios para cumplir 

esta obl lgaclón no quedan al arbl tr lo del obl lgado, de 

suerte oue para defender a su patria pueda elegir entre 

el servicio de las armas, la prensa, los hospl tales, el 

suministro de municiones, etcétera, sino que por tratarse 

de una "obl !gaclón del mexicano perfectamente exigible, y 

a cuyo cumplimiento se le puede compeler, poco se necesita 

añadir para evidenciar que no puede quedar al arbl trio del 

obl lgado, el elegir el modo de redimirse de ese deber; que 

(26) CINSTiru:JCN PCl..JTlrA a; LOS ESTl«6 l.NIOOS lrEXIClffE. l&xico, PONUJ, 1990, p 10 
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es ¡ lcl to al mexicano, a quien la leY ! lama al servicio 

militar, preferir, para eximirse de éL otra ocupación 

cualquiera, por més patrlóttca que pueda estimarla." 

Esa obl tgaclón del mexicano de defender a -
la patria por medio de las armas, era al mismo tiempo -en 

opinión de Val !arta-, una prerrogativa del ciudadano, como 

lo decla en la fracción IV del articulo 3S, sin que exis

tiera Incompatibilidad ni contradicción alguna entre los 

términos "obligación" y "prerrogativa''. "La obligación del 

mexicano de tomar las armas en el eJérclto en defensa de 

su patria, obligación Inexcusable si esa defensa no se ha 

de confiar a gente mercenaria y extranjera, en tanto es 

una prerrogativa del ciudadano, en cuanto que la constitu

ción qutzo prohibir, a los que de ese titulo honorifico -

carecieren, el que pudieran llevar las armas a la Repúbli

ca; en cuanto que no perml ttó que a los extranJ eros se 

fiara la defensa de la tndeoendencta, del honor de la 
Patria; la prerrogativa, pues, que no significa sino exclu

sión del extranJero, no Puede llegar hasta ser la exonera

ción del deber que el mexicano tiene de nacer esa defensa", 

Por último, el articulo So. que consagraba la 

garantla de que "nadie puede ser obl tgado a prestar traba

jos Personales, sin la Justa retribución y stn su Pleno 

consentt~lento", erlgta un serta obstéculo respecto al 

servicio mi 11 tar obl tgatorJo. Para salvar tal obstéculo, 

Val Iart2 dijo: "El articulo So. prohibió los trabaJos Persa-
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na les gratul tos y forzados, porque el los constl tu!an la 

esclavl tud, que no puede existir en México; pero no puede 

llevar su prohlblclón hasta los servicios Públ leos .. ," 

Vallarta hlzo triunfar en la Suprema Corte, su 

tesis de que el servicio mllltar obllgatorlo no era ant!

constl tuclonaL Pero con facl l ldad se advierte cuan forza
dos eran sus argumentos. La Constl tuclón de 57 no consigna

ba en ninguno de sus preceptos la obl lgaclón de serv!r en 

las armas, que por concreta y onerosa era distinta de la 

vaga y abstracta obl tgaclón de defender la !ndependenc!a, 

e 1 terr 1 tor lo, el honor, 1 os derechos e 1 ntereses de la 
patria que pregonaba la fracción 1 del articulo 31, en 

cambio, el art!cu!oSo. consagraba una garant!a !ndlvldual, 

que como tal es una llmltaclón para la autoridad, y en esa 

virtud era lmproplo decir que el contenido de la garantla 

cons 1st1 a en proh lb 1 r que se pres taran trabaJ os de persona 

a persona, sln la Justa retrlbuclón y sln el Pleno consen

tlmlento; por ser garantla lndlvlduaL el articulo So. 
defend!a al lndlvlduo frente al Estado, para lmpedtr que 

éste le lmpuslera trabajos sln su Pleno consentlmlento, 
como serla el servlclo mllltar obllgatorlo. 

Los constituyentes de 57 no aceptaron e 1 serv 1-

c 10 ml 11 tar obl lgatorlo; Val !arta hizo decir a la Constl tu
clón lo contrario de lo que qulsleron sus autores, valién

dose de argumentos m!Js blen soclológlcos que Jurldlcos; la 



61 

la reforma de 10 de J un lo de 1898 consagró la tes 1 s de 

Vallarta, lo que vlene a corroborar que antes de la reforma 

la referida tests no tenla fundamento en la Constl tuclón, 

Reforma de 1898. Para Justlflcar el servtclo mtll

tar obl lgatorto,, que es un trabaJo personal impuesto con 

consentimiento o stn él de quten debe desempeñarlo, era 

preciso ante todo restrlngtr la garantla lndlvldual del 

articulo 5o. Por eso fué que la reforma de 98 agregó al 

dlcho articulo el stgutente párrafo: "En cuanto a los 

servlctos Públ teas, solo Podrán ser, en los términos que 

establezcan las leyes respectivas, obligatorio el de las 

armas, y obltgator!as y gratuitas las funciones electora

les, las cargas conceJ l les y las del Jurado". 

Como complemento de la fundamental ref arma 

realizada en el articulo 5o. y estimando sl~ duda el refor

mador que la fracción 1 del articulo 31 no era bastante 

para autorizar el servlclo militar obllgatrorlo, agregó a 

dicho articulo 31 una fracción intermedia, que vlno a ser 

la 1 L Por la que estableció como obl tgaclón de todo mexi

cano la de "prestar servlclos en el eJérctto o guardia 

nacional", conforme a las leyes orgánicas respectivas". 

Asl quedó autorizado claramente por la reforma 

de 98 el servlclo mllltar onl1gatorlo." C271 

(27) ~ RH.tlfa, Fell.po. Deru:h:> Ca'lsti tucic:rol l.bc.ic:xra. lrA'IKico, Porr<io, 1975, p 38 y s.s. 



3 LEGISLACION FEDERAL CONEXA CON EL SERVICIO 

H!LITAR NACIONAL. 

SI partimos de que el Estado es un todo, que es 

un! tarta e Indivisible, tendremos que reconocer que todas 

las normas que rigen la vlda Pública del Estado, obligada

mente deben tener relación con las fuerzas armadas y_, por 

ende, con el servlclo militar nacional. Lógicamente, no 

faltara un escéptico que sostenga lo centrarte. A personas 

como éste tendrlamos que recordarles que el Estado como 

tal no es otra cosa que una persona J urtdlco mora L creación 

o criatura dlntelectlvo volitiva del hombre a través del 

derecho. Por eso cuando se restringió la garantla Indivi

dual numero 5º para con el lo dar paso a un plenamente 

Jurldlco servlclo mllltar nacional, no se hlzo otra cosa 

Que poner en movimiento a dos funciones federales de las 

tres que el Estado tlene, nos referimos a la EJecutlva y 

Legislativa, la Primera porque el la presenta la tnlclatlva 

que tiende a reformar el articulo 5º constl tuclonal; y la 

segunda, porque como poder rev l sor de la const l tuc lón, 

estudia, anal lza y determina las adiciones o reformas 

cuando éstas son procedentes, prev 1 a reun Ión de requ 1s1 tos 

de ley y de haber pasado por la comisión o comtslones 

correspondientes, antes de someterse al voto de la asamblea 

soberana. 

Y es que en materia de garantlas . tndlvlduales 
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hay Que actuar con mucho cuidado poraue éstas no pueden 

restrtng!rse ni suspenderse, sino por causa plenamente 

Justl ftcada, suJeténdose el Estado <más concretamente los 

titulares de sus órganos), a lo estatuido en el arttculo 

29 constl tuc1onaL que a la letra dice: 

Articulo 29.-En los casos de Invasión, per.turba

clón grave de la paz pública, o de cualouler otro que 

ponga a la sociedad en grave pe! !gro o confl lcto, solamente 

el Presidente de \os Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo 

con los titulares de las Secretarlas de Estado, los Depar

tamentos Administrativos y la Procuradurla General de la 

República y con la aprobación del Congreso de la Unión y, 

en los recesos de éste, de la Coml slón Permanente, podré 

suspender en todo el pal s o en lugar determinado las 

garanttas que fuesen obstáculos para hacer frente, rápida 

y fácilmente a la situación: pero deberá hacerlo por un 

tiempo l Imitado, por medio de prevenciones generales y 

sin que la suspensión se contraiga a determinado lnd!vlduo. 

SI la suspensión tuviese lugar hallándose el congreso reu

nido, éste concederé las autor lzaclones que estime 

necesarias para que el EJecutlvo haga frente a la situación, 

pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará 

sin demora al Congreso para que las acuerde." (28) 

(28) COOTtllClDi Rl.lTlCA ll: U::S ESTi'LXJS lNIOC6 lEXIGAK6. {\>.cit. p 3ó--:Jl. 
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AQul estamos frente a un caso de emergencia, 

donde la función eJecutiva federal se transforma en "Conse
J o de Ministros" <meJor dicho, de secretarios de Despacho, 

adecuándonos a los textos de los articulas 91 y 93 de 
nuestro el tado Código Polltlcol, y aunque del Ibera Y casi 

determina, para actuar requiere la aprobación del Congreso 

de la Untón <o sea, Ja anuencia expresa de la función 

legtslatlva federal>. La razón es obvia, el presidente va 
a disponer de la tropa; y el constl tuyente de 17 previó 

que esto sucediera en una forma por demás legal, de ah! 

que la suspensión de garantlas pueda ser total o parcial, 

local o nacional, pero con tiempo limitado y sin contraerse 

a persona especifica. Todo Jo cual supone una serie de 
riesgos, por un lado, no siempre el gabinete apoya a su 

presidente; por otro lado, los secretarlos de guerra saben 

que al Poder supremo se accede por medio de votos .• , es 
dectr, por Ja vla democrática. Por eso la constttuctón es 

expl !et ta y contundente cuando afirma y reafirma " ... OUE 

SOLAMENTE EL PRESIDENTE ... de acuerdo con los titulares de 
las Secretarlas de Estado, Departamentos Admtntstratlvos y 

Procuradurla General de la RePúbllca y con aprobación del 

Congreso de la Unión, o en su defecto de la Comtston 
Permanente, podrá suspender las garantlas.,. 

En todo lo cual tiene una relevante tmportancta, 
e 1 EJ érc 1 to, Fuerza Aérea y Armada Nac 1 ona les, Y natural
mente el servtcto mt 1 t tar ... nactonal. 
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La legislación federal que mas visiblemente se 

vincula con el servicio militar nacional, es la siguiente: 

-constitución General de la RePública; 

-Ley del Servicio Militar; 

-Reglamento de la Ley del Servicio Militar; 

-Ley Orgánica de la Administración Públ lea 

Federal; 

-Código Clvl l para el Distrito Federal en mate

ria común y para toda la Repúbl lea en materia 

Federal; 

-Ley de Dlsclpl !na del El ércl to y .~rmada Nacio

nales; 

-Código de Justicia MI 11 tar. 



q ARGUMENTOS MENONITAS PARA INCUMPLIR ESTA 

OBLIGACION CONSTITUCIONAL. 

Los Jefes del menonismo enraizado en México, se 
las han ingeniado para no cumpl lr con los mandatos consti

tuclonales que estiman contribuirán a la desintegración 

de su comun 1 dad. 

Es visible que los menan! tas se han estado 

preparando para hacer frente a la obl !gación de servir en 

la ml l iciaJ y pensamos que están igualmente armando su 

defensa Juridica y pol!tica, esto se deduce por el tono 
en que se d 1r1 gen a !as autor l dades federa 1 es que no s 1 em

pre es respetuoso, como en el eser! to que enviaron al 

Presidente Miguel de la Madrid de fecha 11 de Junto de 
1985, por medio del cual le dicen al Prtmer Mandatario, 

que el Estado Mayor de la secretarla de la Defensa NacionaL 

exhlbi!o "un crtterto muy estrecho, sin conocimiento de 

causa y sin tomar en cuenta ni examinar los antecedentes, 

caen en el lamentable error de confundir los términos 

"prtv!leg!o" y "exención". 

Durante 70 años han repudiado al gobierno mexi

cano, al no aceptar ningún tlPo de servicio público dentro 
de sus colonias, lo que los privilegia (frente a la demás 
población> debido a que no tienen obl lgaclones con el 

Estado. 
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El hecho de que se hayan sustraldo al servicio 

mi 11 tar por tanto tiempo, no deJ a de asombrarnos, por to 

que hemos de señalar nuevas consideraciones sobre este 

caso anómalo, por eJemplo: 

Con base en el texto del articulo 8 de la consti

tución, el General Alvaro Obregón, les da respuesta a su 

escrito de enero 29 de 1921, por medio de un ocurso de 

fecha 25 de febrero del mismo año, en el cuerpo de éste el 

General Obregón les hace una promesa oficiosa, cuya val ldez 

quedó condicionada en el último parrafo del mismo, de la 

siguiente manera: 

" ... en el concepto de que las franquicias ante

riores seran garantizadas por nuestras leyes y disfrutaran 

de el las pos! tlva y permanentemente". Esto s!gnl flca sin 

aspavientos, que les hizo una promesa oflclal la cual no 

se les cumplió o no se les ha cumplido, porque no existe 

ley donde se diga que gozaran los menonl tas del "prl vi le

g!o" de no hacer el servicio militar. O bien, que para 

este grupo soclaL no es una obl !gactón constl tuctonal la 

prestación de tal servicio. Pues no hay que olvidar que el 

documento de Obregón es muy claro cuando dice "las franqui

cias ... serán garantizadas por nuestras leyes <se entiende 

que quedaran 1 nser tas en 1 a Ley o Leyes respectl vas, en 

este caso tal consideración deberla estar en la Ley del 

Servicie MI 11 tar Y su r~glamento o en algún otro ordena-
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mlentol, para que las puedan "disfrutar en forma pos! tlva 

y permanente", como les fueron ofertadas. 

De no ser asL el ex presidente Obregón aparece

ria ante la comunidad nacional y ante la historia de 

México, como un traidor, pues no otra cosa es quien atenta 

a la seguridad del Estado, al quebrantar los preceptos 128 

y 87 de nuestra carta Magna, que de continuo se describen: 

Articulo 128.-Todo funcionario público, sin 

excepción alguna, antes de tomar posesión de su cargo, 

prestara la protesta de guardar la constttuclón y las 

leyes que de ella emanen. 

Articulo 87. -El Presidente, al tomar posesión de 

su cargo prestara ante el congreso de la Unión, o ante la 

comisión Permanente, en los recesos de aquéL la siguiente 

protesta: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitu

ción Pollttca de los Estaos Unidos Mexicanos y las leyes 

que de ella emanen y desempenar leal y patrlótlcamente el 

cargo de Presidente de la RePúbl lea que el pueblo me ha 

conferido, mirando en todo por el bien y la prosperidad de 

la Unión, y si as! no lo hiciere, que la Nación me lo 

demande." 

La c 1 ar l dad y f l n de es tos preceptos es l ncues-

tlonable. 



•• 
El presidente al rendlr su protesta constttucto-

nal se obllga a observar nuestra Ley Máxima y hacer que la 

observen sus colaboradores ... mtrando en todo por el bien 

y prosperidad de la Unlón .. . 

En cuanto a los menont tas cuando sol tct taran su 

Ingreso al pats, era un grupo de extranJeros a quienes nt 

queriendo se podría obligar a prestar el servicio mllitar, 

por eso cuando Obregón les contesta, lo hace en tiempo 

futuro, al ofrecerles que serán considerados por nuestras 

leyes, ahora los menonitas en forma convenenciera han 

hecho de esa promesa un "prlvlleglo" y lo peor es que lo 

han "heredado" a sus hlJos, que como en la ~ctual idad son 

más de 50,000 personas, estarlamos hablando de igual 

número de "Privl legios" ya que cada caso es distinto ante 

la ley. Y esto, no puede ser, hay que darle solución a la 

brevedad, aunque se tengan que reformar las leyes. 

Por su parte, la población menona en edad militar 

por conducto de sus Jefes, arguye que no prestarán el 

servicio militar por las siguientes razones: 

-Que en decreto emitido en su favor por el Gene

ral Alvaro Obregón, les fueron concedidas "fran

qulclas" en forma permanente. 

-Que el ex presidente Luls Echeverrla Alvarez 

les confirmó la vtgencla del referido decreto. 

-oue el Estado Mayor de la Defensa Nacional, con 
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un crl ter lo muy estrecho confunde los términos 

"pr!vl leglo" con el de "exención". 

-aue de acuerdo con la 1 ey se encuentran compren

didos dentro de las exenciones establecidas, 

debido a que la población menona tiene tres 

Impedimentos, a saber: 

1.-fmpedlmentos de orden moral porque predican 

una re! !glón de paz; 

2.-lmpedlmentos de orden social, ya que esgri

men 400 años de conducta y tradiciones paci

ficas. 

3.-lmpedlmentos de orden flslco, porque dicen 

tener reduce l ón de 1 a agudeza v 1sua1 por 

mlopla congénl ta. 

Estos argumentos, honestamente carecen de val l

dez y legal !dad y deben ser desechados. 

En lo referente a su deflclencla visual colecti

va, la legislación mi 11 tar es clara al establecer lo que 

ha de hacersecuando ésta exista, mediante médicos especia

lizados del eJércl to. 

Todos sabemos que este tipo de argumentaciones 

unilaterales bien podrlan Invocarlas y en similares termi

nas culalquler étnla nacional. Y si a toda Petición 

hlcieramos caso, las fl l'lS del personal que presta el ser

vicio mi 1 i tar nacional, decrecerlan en forma autom~tlca. 
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EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO EN LAS CONSTl

TUC IONES DE ALGUNOS PA 1 SES AMER 1 CANOS, EUROPEOS 

Y ASIATICOS. 

El estado como entidad J urldlca reconoce (que 
no es lo mismo que otorgar>, a la cludadanla, diversos 

tipos de garantlas Individuales establecidas en nuestra 
Constl tuclón, cuyo fin es proteger al hombre en su dual !dad 

de personal ldades: como Individuo y como colectividad. 

Velar por la conservación de esas l lbertades y 
su correcto funcionamiento es preocupación de todos los 

mexicanos. Y quienes dotados de sensibilidad pol!tlca, 

vislumbran la Importancia del servicio de las armas, para 
el efecto de que los fines del, Estado se alcancen, se 

cumplan. 

SI atendemos a que la organización Polltlca 

estatal no se da sin autoridad, que en los Estados modernos 

es eJerclda por diversos órganos del poder (Jefe de Estado, 

Gobl erno, Par 1 amento, etc.> Según e 1 modo de estructurar 
el eJerc!c!o del poder, resultan varias formas y sistemas 

de gobierno <Dictadura, Repúb 11 ca, Monarqul a, Par lamento, 

Presidencialismo, etc. J 

En todos casos el gobierno real 1 za una serle de 
-actividades, señaladas en la ley, que estén encaminadas 
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a la satisfacción de las necesidades del hombre. 

Por ende, hablar de los fines del Estado, resulta 

a més de Interesante, necesario, ya que conociéndolos 

estaremos en condiciones de saber, para que existe. Cuél 

es su razón de ser. Y que Importancia tiene la función 

.úbllca militar en equilibrio estadual. 

De 0rdlnar10 escuchamos que el Estado como ente 

Jur!dlco, persigue varios fines, como: 

La conservación de su unidad argéntea y su segu

r !dad Interna; 

su protección en el exterior Ca través de Jos 

principios de no Intervención y el de respeto de su sobera

n!al; 

su protecc l ón en e 1 1nter1 or e procurando su 

conservac l ón y segur 1 dad, evl tando actos subvers 1 vos o de 

ataque contra las estructuras del Estado, es aqu! donde el 

elemento militar toma un papel de singular Importancia); 

Procura. el bienestar social; 

Protesta los servicios públicos Indispensables; 

Ofrece la educación pública; 

Defiende los Intereses de la sociedad; 



74 

Logra la establ ! !dad social; 

Esto lo hemos traldo a colación, para meJor 

comprender los términos constl tuctonales con que se expre
san los pueblos y gobiernos de América, Europa y Asta. Por 

supuesto referido el servicio de las armas. 

Asl tene~os, que Argentina, hace públ leo recono

cimiento a la decJaraclón de los derechos del hombre y del 
ciudadano, que fué en 1810, el principio de la trayectoria 

instl tuclonal de la Repúbl lea Argentina. El eser! tor 
Esteban Echeverrla, asegura que la historia poJ!tlca de la 
argentina Independiente es un proceso regido por el esplr!

tu de la Revolución de mayo, 

"El Cabildo a~lerto de 22 de mayo de 1810 tiene 
tal Importancia histórica, que puede afirmarse que de él 

surgió la vida tnstl tuclonal de la Joven Repúbl lea. 

Es Indudable que el Cabt Ido se convocó por haber 
caducado la autoridad del rey de España, lo que puso en 
entredicho la Jeg¡ timldad del virrey, su representante y 

delegado en Buenos Aires. 

El Cabildo oidtnarto de Buenos Aires, denominó 
congreso General al Cabt Ido abierto et 22 de mayo, dándole 
as! el rango de cuerpo constl tuyente, y es que los prlnct-
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ples de la República democrática consagrados en los Estados 

Unidos y en Francia hablan adquirido expansión universa!. 

No puede afirmarse que el Cabildo de 22 de mayo 

funcionara con absoluta regularidad, Pero es Indudable que 

tampoco fue un motln. Es más, el Cabildo se convocó con la 

anuencia del virrey, y a él concurrieron docientos cincuen

ta y una personas, entre abogados, eclesiásticos, mi 11 ta

res, funcl onar 1 os, méd leos, catedrátl cos, comerc 1 antes, 

mi 11 tares marinos, alcaldes, etc. 

Muchos historiadores piensan que el Congreso 

General o Cabl Ido abierto que nos ocupa constl tuyó, desde 

el punto de vista Jurldlco, un verdadero plebiscito, y 

! levó al cabo de una revolución !nstl tuclonaL poi I tlca y 

Jurldlca al mismo tlempo,"(29) 

someramente vistos, éstos son los antecedentes 

del Estado argentino, cuya constl tuc!ón nacional vigente 

fue sancionada el 11 de marzo de 1949, la que en relación 

con el tema de nuestro Interés, (el servicio mllltarl, es 

parca, Como podrá apreciarse en los siguientes párrafos: 

Art. 68. -corresponden al Congreso: 

230, F 1 J ar las fuerzas armadas en tiempos de paz 

y de guerra; establecer .reglamentos y ordenanzas para el 

(29)M.ÑJZ, Luis. Carortcrlos o ll:Zl Gnstltuc:lU10S Pollticos do lbcro::nér.ICXJ. JN»c.1~, 
.Lddlcos ~. 1954, p 218. 
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gobierno de dichas fuerzas, y dictar leyes especiales 

sobre expropiaciones y requlslc!Ones en tiempos de guerra; 

240.Permltlr la Introducción de fuerzas extranJe

ras en el terrl torio de la Nación y la salida de las 

fuerzas nacionales fuera de éL excepto cuando tengan como 

propósl tos razones de cortes la Internacional. En este caso 

bastará la autorización del Poder EJecutlvo. 

250. Declarar en estado de si tlo uno o varios 

puntos de la Nación en caso de comisión Interior, y aprobar 

o suspender el estado de si tlo declarado durante su receso, 

por el Poder EJecutlvo." C30l 

En la Constitución Pol!tlca de Bolivia (promulga

da el 17 de noviembre de 1947!, se asienta: 

"Art.-4.-EI pueblo no delibera ni gobierna, sino 

por medio de sus representantes y de las autoridades 

creadas por la ley. 

Toda fuerza armada o reunión de personas que se 

atr 1 buye Jos derechos del pueblo, comete de 11 to de sed 1 c l ón. 

Art. -171. -La fuerza armada permanente está 

(30) l.l.ÑlZ, Luis. Icbn. p 216-218. 
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compuesta del eJército de !!nea cuyo número se determinará 

en cada legislatura. Es esencialmente obediente, no delibe

ra y está en todo suJeta a las leyes y reglamentos mili

tares. 

todo boliviano esta obligado a prestar el servi

cio militar de acuerdo con la ley,"(3ll 

.... -Brasl 1-

"En 1889 fué proclamada la Repúbl lea y electo 

primer presidente el General DIÓdoro de Fonseca, y en 1891 

la Asamblea Constl tuyente promulgó la Constl tuclón de 2q 

de febrero. En 1930 estalla la revolución, y se establece 

un gobierno provisional. vargas eJerce la dictadura y 

val léndose de una Ley Orgán 1 ca prov 1 s lona!. Más tarde se 

produce la revuelta de Sao Paulo, y en 193q se promulga 

nueva Cons t 1tuc1 ón. En 1937, y como consecuenc 1 a de un 

golpe de estado, se dicta una Constl tuclón corporativa por 

vargas. El presidente Vargas cae en 19q5, y el 18 de sep

tiembre de 19q5 se promulga la carta Magna que vamos a 

comentar en seguida. 

La Constitución de los Estados Unidos del BraslL 

es de un contenido moderno Y tiene una secuencia expositiva 

(31) M.Ñll. Luis. Jddn.. p 375. 
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que agrada. 

Art. 176. -Las fuerzas armadas const 1tu1 das esen

c ! almente por el EJérc!to, la Martna y la Aeronaút!ca, son 

tnst! tuc!ones nacionales permanentes, organizadas sobre !a 

base de la Jerarqula y la d!sc!Pi!na, baJo la autoridad 

suprema del Prestdente de la Repúbl lea y dentro de los 

1 !mi tes de la Ley, 

Art.181,-Todos !os habitantes brasileños están 

obl !gados al serv!clo mil! tar y a otras cargas necesarias 

para la defensa de !a Patrta, en los términos y baJo las 

penas de la ley . 

. . . 1 o. Las muJ eres están exentas del servicio 

militar, pero quedan suJetas a las cargas que Ja ley 

estab !ezca. 

20. La obJ!gaclón militar de los eclestásttcos 

será cump l 1 da en los serv 1 el os de las fuerzas armadas o en 

su asistencia esPlrttual. 

3o. Ningún bras! leño podrá, a partir de la edad 

!n!c!al fijada por la ley, para Ja prestación del servicio 

m!! 1 tar, ejercer función púb! lea u ocupar empleo en entidad 

autarqu!ca, sociedad de econom!a mixta o empresa conces!o

nar!a de servicio Públtco, sin la prueba de haberse enlts

tado , ser reservista o gozar de exención." C32) 

(32) M.Ñll, luis. ldt:Jn. p 4S4-455. 
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BIBUOllC~ 

En la Constitución de la República de Venezuela, 

publicada el 11 de mayo de 1973, se establece: 

"Art. 51 . -Los venezolanos t l enen e 1 deber de 
honrar y defender la Patr la, y de resguardar y proteger 

los intereses de la Nación. 

Art.53.-El servicio militar es ob!lgator!o y se 

prestará sin distinción de clase o condición social, en 
los términos y oportunidades que flJe la ley," 1331 

En el caso de los pafses europeos, entresacamos 

a Grecia, Irlanda e rtal!a. 

La const1 tuc!ón de Grecia, publicada en el 

Diario Oficial del Re1110 de Grecia, el 1/o. de enero de 

1952, decreta: 

Art.2.- ... Nadie puede ser eximido del cumpl !mien

to de sus deberes hacia el Estado, o rechazar la apl lcaclón 

de las leyes del pafs en razón de su condición re!lglosa. 

Art. 3. - •.. No se conceden n l reconocen tf tul os de 

nobleza o de d1st1nc1ón a los ciudadanos helenos. 

todo heleno en condiciones de estar baJo las 
armas, está obligado a contribuir a la defensa de la 

(33) RB...IOCI~ CFICIIL c:e... CIDIERO únstitt.ci6n de la Rcp{.blica de V('l"CZUCla. 
vaaa...JK>. Cora:::a;, G:x:eta Oficial ~b.1565, cxtroordinorlo, 

11 W..YO 1973, p 14. 
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Patria, según las prescripciones de la ley," 

La constitución de Irlanda fue proclamada por el 

pueblo el 1/o de Julio de 1937, y entró en vigor a partir 

del 29 de diciembre del mismo año. En ese documento polltl

co, se acordó: 

Art.9. 1. lo. Al tiempo de publicarse la presente 

Constttuctón, toda persona que hubiere sido ciudadano del 

Saorostét Elreann, Inmediatamente se convierte y es ciuda

dano de l rl anda. 

, , .2. La fldel !dad y lealtad a la Nación y al 

Estado constituyen obligaciones polltlcas fundamentales de 

todos los ciudadanos" 

La constl tuclón de la República l tal lana de 27 

de diciembre de 1947, textuallza: 

"Art.52.-La defensa de la Patria es deber sagrado 

del c ludadano, 

El servicio militar es obligatorio dentro de los 

l lmt tes y mocos establecidos por la ley, su cumpl !miento 

no perjudica la Posición de trabajo del ciudadano ni el 

eJerclcto de los derechos polltlcos. 

El ordenamiento de las fuerzas armadas se Inspira 
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en el esp!rltu democrétlco de la República." (34) 

La constitución de la Republlca Popular de 
China, adoptada el 20 de septiembre de 1954 en la primera 

sesión de la primera Asamblea Popular Nacional de la 

Repúbl lea Popular de China. 

Art, 20. -Las fuerzas armadas de la Repúbl lea 
Popular de China pertenecen al pueblo. Tienen como función 
la defensa de las conquistas de la revolución popular y 

las real 1zaclones de estructuración nacional, la defensa 

de la soberanla de la Integridad territorial y de la 

seguridad del pals. 

Art.100. -Los ciudadanos de la Repúbl lea Popular 

de China deben obrar conforme a la constitución y a la 
Ley,,, 

Art.103.-Todo Ciudadano de la República Popular 
de China, tlen el sagrado deber de defender a la Patria. 

El servicio mi 11 tar, con arreglo a la ley, es un 
deber de honor para todos los ciudadanos de la República 
Popular de China. 

(3') Sin .Autor. Leyes Ccnstlb.Jcicn:iles. M:xfrid, lwn.J5, 19ó3, P'l• 275, :r17, 387. 
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La Const! tuc!ón del Japón en su preámtJU!o, 

"Me congratulo de que se hayan determinado las 

bases para Ja estructuración de un nuevo Japón, con Ja 

total voluntad del pueblo Japonés, Y por tanto sanciono Y 

promulgo las enmiendas a Ja Constitución Imperial que han 

obtenido el acuerdo del conseJo Privado y la aprobación de 

Ja Dieta Imperial, efectuándose de acuerdo con el ~rtlculo 

73 de Ja el tada Constl tuclón. 

Firmado Hlrol to. <Sel Jo del emperador>. 

3 de noviembre de 1946. 

Nos, el pueblo Japonés, actuando a través de Jos 

representantes debidamente elegidos en la Dieta Nacional, 

dispuestos a asegurar para nosotros y para nuestra pos ter!

dad los frutos de Ja cooperación pacifica de todas las 

naciones y Jos beneficios de Ja l lbertad para toda nuestra 

t !erra, y resue 1 tos a ev l tar los horrores de una nueva 

guerra motivada por actos del Gobierno, proclamamos que el 

poder supremo reside en el pueblo y establecemos esta 

Const! tuclón. El Gobierno es un mandato sagrado del pueblo. 

Este es el pr!nc!Plo humano universal sobre el que se 

funda esta Constl tuclón. Rechazamos y derogamos todas las 

cons t l tuc tones, 1 eyes, ordenanzas y decretos lmper ! a J es 

que se encuentren en conflicto con ta misma. 
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Nos, el pueblo Japonés, deseamos la paz perenne 

y nos sentimos profundamente conscientes de los elevados 

ideales que gobiernan las relaciones humanas Y hemos 

decidido preservar nuestra seguridad y existencia, confian

do en la Justicia y la buena fe de los pueblos amantes de 

la paz. Deseamos ocupar un lugar d 1 gno en la soc 1 edad 

lnternaclonal que lucha por la preservación de la paz y la 

abol lclón deflnl tlva en el mundo de la tlran!a y la escla

vl tud, de la opresión y de la Intolerancia. Reconocemos 
que todos los pueblos del orbe tienen el derecho de vivir 
en paz, l lbre de temor y neces l dades. 

creemos que ninguna nación puede Ignorar a otras 

de::llcandose exclusivamente a si misma. Las normas de la 
moral pol!tlca son universales y el acatamiento hacia 

tales normas es una obl lgac!ón de todas 'las naciones que 

quieran mantener su propia soberan!a y Justificar sus 

re! ac ! ones soberanas con las demás nac ! ones. 

Nos, el pueblo Japonés, comprometemos nuestro 

honor nacional para el cumpl lmlento de estos elevados 

Ideales y propósl tos con todos los medios a nuestro alcan-

ce." 

El Pueblo Japonés, ademas del anterior mensaJe 
pal! tlco Insertó en su const 1 tuclón, la renuncia a la 

guerra. Esto está contenido en el capitulo. IL en los 

siguientes términos: 
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Art.9.-El pueblo Japonés, aspirando sinceramente 

a una paz Internacional basada en la Justicia Y en el 

orden, renunc la para s !empre a la guerra como derecho 

soberano de la nación y a la amenaza o al uso de la fuerza 

como :nedto para resolver las disputas Internacionales. 

Con el fin de cumplir el propósito del pérrafo 

precedente, no se mantendran fuerzas de tierra, mar y aire 

ni otro potencial de guerra. No se reconocerá el derecho 

de beligerancia del Estado. 

Art.14.-Todos los nacionales son Iguales ante la 

ley y no se harán dlscrtmtnaclones en las relaciones 

POI! tlcas, económicas o sociales por razones de raza, 

credo, sexo condiclon social o llnaJe. 

No se reconcoerán fueros personales ni titulas 

de nobleza. 

Ningún Prlvl legto acompañará al otorgamiento de 

honores, condecoraciones o cualquier otra distinción, y 

tampoco ninguno de tales otorgamientos tendrá val ldez més 

allá de la vida de la persona que los ostente en la actua

lidad o pueda recibirlos en el futuro. 

Art.20.-Se garantiza la libertad de cultos para 

todos. ~llnguna organ1zaci.ón rel !glosa gozará de prtvl leg!o 

alguno oor parte del Estado ni eJercerá autoridad polltlca. 
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Ninguna persona será campe! Ida a tomar parte en 

actos, celebraclo~es o Prácticas religiosas de cualquier 

naturaleza. 

El Estado y sus órganos se abstendrán de Interve

nir en la educación religiosa o cualquier actividad de esa 

lndole." C35l 

Apreclese como en un gobierno de tfpo 1mper1aL 

como el japonés, se han poscrl to los fueros personales Y 

los titulas de nobleza. as! como los privilegios <Release 

el articulo 14 de la Constitución JaponesaJ, cuyo texto es 

de enorme similitud con los contenidos en los articulas 12 

y 13 de la constitución mexicana. 

(35} lchn.. R'- 912, 931 935 y ss. 



2 EL SERVICIO MILITAR NACIONAL COMO BASAMENTO 

DE LA SOBERAN 1 A NAC 1 ONAL MEX 1 CANA. 

Aludir el significado o concepto de la soberanla 
entraña una responsabl l Idad Invariablemente, debido a que 

su maneJo filosófico, polltlco o Jurldlco, siempre conlleva 

a la lucha de opiniones y contienda de palabras, p4es se 

le considera de diversas y variadas formas. Como en seguida 

lo vamos a ver. 

Prlnc!Plaremos por decir que en México el término 

es de uso polémico. Y la razón es bien sencilla, por un 
lado el Estado Federal Mexicano es reputado como soberano, 

en tanto, las entidades federativas tienen una relativa y 

dtscuttble autonomla, aún cuando los gobiernos estatales 

siguen la tradición de poner en su membrete oficial ... Esta
do libre y soberano de .... , lo cual ademas de falso, es 

Pleonastlco, porque la soberanla entraña la l lbertad, es 

un concepto mas amollo, eminentemente Jurldlco y pol!tlco, 
por lo tanto, s l se af l rma que algo es soberano ¿qué 

obJ e to ti ene dec l r que tamb l én es 11 bre? 

Cuando decimos que la concepción de la soberanla 
estatal es falsa en el Interior del pa!s, no estamos 
d le iendo otra cosa que no sea la de reconocer que so 1 o el 

Estado Federal reúne los e 1 ementos necesar los Para ser 
considerado con tal personal !dad Jurldlca. Y sl las entlda-
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des federat 1 vas fuesen 1gua1 mente soberanas, tendr lan 

entre otras cosas, eJérclto propio, aduanas en los limites 

Jurisdiccionales; los morelenses, no podr!an venir al 

Distrito Federal sin acreditar su nacionalidad con un 

pasa;Jorte expedido por un órgano autorizado de su "Estado 

Soberano", las entidades con salida al mar "tendrlan su 

armada y su flota mercante". En fin, hay muchas formas de 

probar que no son, nJ han sido y tal vez nunca lleguen a 

ser soberanos. 

Conviene acabar con esa ficción pol!tlca. 

En lo que hace al vocablo soberanf a, diremos que 

~a sido conceptual Izado de diversas formas, por eJemplo: 

Si se atlenje a su ettmolo;¡fa, significa por la 

composición latina del vocablo suPerania, super omnia: 

"lo que esta Por encima de todo", "sobre todo Poder"; 

Si 1 o hacemos en cons i derac 1 ón a sus ac tua 1 es 

aceociones, tendremos que aceptar que se traduce en "auto

ridad suprema", "ex e Isa", "extremado", "persona que eJ erce 

la autoridad suprema", "que es una energla o poder", "que 

es una moneda de oro Inglesa cuyo valor es Igual al de 

una libra esterlina"; 

·1 oara los efectos jur!dlcos, Pollttcos de este 

trabaJo, no será otra cosa que "Libertad en el actuar", 



88 

"facultad de ejerclclo del ciudadano mexicano quten ''n 
uso de los poderes constl tuc tonales de que está dotado, 

eJerce la soberanla popular, nacional o de ambigüedad." 

Son tantas las formas de entender y anal izar a 

la soberan!a, que podrlamos dedicar todo el trabaJo al 

estudio de esa institución. Empero, como no es la finali

dad del mlsmo, nos hemos llmltado a ver de sosla10 a la 
mtsma. 

La soberan!a, es oportuno decirlo, posee atribu
tos prop los: 

Es un poder legalmente supremo; 

estable (que no estático); 

dinámico; 

l ndepend tente; 

Indivisible; 
lmprescr 1 pt lb le; 

lnal lneable; 

indiscutible. 

Con tal cúmulo de cualidades, la soberanla es 

Pieza clave par el desarrollo de la Polltlca interna y 
externa de los Es tajos. 

As! tenemos, que la soberanla es la l lbertad o 
facultad para el desarrollo de la pol!tlca interna y 
externa de los Estados, 
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As! tenemos, que la soberanla es la l lbertad o 

facultad para actuar sln barreras. Evitando que un Estado 

se someta a la voluntad de otro, por medlos p3clficos. 

En camblo la autonomia, es la facultad restrin

gida que tienen las entidades federativas de un Estado 

Federal, para regular su vlda pol!tlco Jurldlca en el 

ámbito preciso de su Jurisdicción. 

Vistas as! las cosas, convendremos en que un 
Estado plenamente soberano, crea con la más absoluta 

libertad sus normas e Instituciones de poder Y mando. Y es 

con base an este contexto, que el Estado mexicano vela y 

regula la existencia de los órganos que lo sostienen, que 

le dan vida. Y nada hay en México con más fuerza que el 

eJérclto para legitimar las acciones del gobierno. 

Consecuentemente, s tendo e 1 eJ ércl to el basamento 

en que descansan todas las demás lnstl tuctones polltlcas 

del Estado, se deduce con facilidad que incluso la sobera

nla nacional serla un mito st no tuvtesemos fuerzas armadas 

profesionales y permanentes, PQr medio de las cuales y 

ante cualquier eventual !dad, el Estado siguiera avanzando. 

Ahora bien, cuando se Instrumenta el servicio 
mi 11 tar nactonaL se aclara que solo podrán Prestarlo 

ciudadanos mexicanos apto.s flstca y mentalmente. Es declr, 
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para defender al Estado de sus posibles agresores o desln

tegradores, se escoge a los meJ ores c 1 udadanos; y es que 

Ja soberan!a nacional interna o externa <su defensa desde 
luego), demanda esfuerzos sub! !mes de la ciudadan!a. Y 

esta es una de las Principales causas por las que el 

Estado ha establecido el servicio mi 1 i tar obl \gatorio, a 

manera de escuela de formación castrense. Pues no concibe 

un mil lciano sin la previa enseñanza, experiencia y 
capacitación. 



3 ANALISIS JURIDICO POLITICO DE LA PRESTACION 

DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL. 

Con antelación se dlJo (favor de ver supra 1), 

lo que en forma genérica eran las flnes del Estado, de 

entre los cuales resa 1 ta lo re latl vo a su segur l dad l nterna, 

para tal fln tiene lnstl tul dos los órganos de auxl l lo 

Inmediatos y mediatos. De tal manera, que las responsables 

de la seguridad nacional interna, la son propiamente todas 

las dependencias del EJecuttva Federal. Sl bten, van a la 

cabeza las Secretar! a de 1 a Defensa Nac lanaL Gabernac Ion 

y la Procuradur!a General de la República. Un eJempla que 

Prueba la anterior es el stgutente: el año próximo pasado 

se dló un brote de cólera en el Perú, que según Información 

radial y perlod!sttca ha causado la muerte de miles de 

personas. El estado de Psicosis colectiva que esto ha 

Provocado lleva a los gobernantes de este pals a temer fun
damentalmente un estal l ldo social. Como se ve la precencta 

de un virus ha alterado la establ l ldad de esa nación y sem

brado el Pénlco con sus vecinos que emptezan a tener slml

lares si tuactones. Algo parecido sucedió en México, cuando 

en 1958 corr!a la verstón de que los servicios médicos del 

Estado estaban es ter l l l zando n lños. E 1 escénda 1 o fué mayor, 

He aqul dos eJemPlos de entre tantos que hay, de 
Problemas sociales a veces tmPrevlstos, otras provacaoos, 

Para fracturar la establlldad de las gobiernas. Y que cama 

claridad se aprecia, san cuestiones de seguridad nacional 
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que Incumben mas a ta secretarla de Salud que a las fuerzas 
armadas y que no obstante lo señalado, dicha Institución 

esta siempre al acecho. 

Al respecto, y no solo para contrarrestar enfer

medades se ha establecido el servicio mi 11 tar nacional. 
que desde todos los puntos de vista es útl 1 para la forma

c Ión de el udadano eJ emp 1 ar y sobre todo para despertar 

en los hombres el sentido de la solidaridad que tanta 

falta hace en el mundo. Wulén podrá negar que la familia 
mexicana se disgrega, prtnclpa\mente por falta de orden y 

d 1 se IP 11 na? Que son Justamente los puntos de apoyo de la 
pedagogla mi 11 tar, tan necesaria, tan Indispensable en 

estos dlas aciagos en que las pandillas de Jóvenes prolife
ran por todo el pals. Con la Inminente amenaza de Incre
mentar el crimen y desorganizar la sociedad. 

Que diferente es la actitud de Quien adquiere 

hábl tos que tienden a proteger la comunidad nacional. 

En nuestro Dais siempre se ha visto el servicio 
mi 11 tar como una practl ca i nnecesar 1 a, como una forma 11 dad 

de las leyes militares, como un ensayo de madurez ciudadana. 

Pero no se le ha querido reconocer como un servicio de 

primer orden, no se ha entendido lo Importante de prestar 
éste deber no solo en favor de los demás, s !no de uno 
mismo, ya que vistos Individual o colectivamente, siempre 

formaremos parte de un pueblo. Y dados los acontecimientos 
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mundiales en nuestros d!as, no es remoto que sigan dándose 
guerras entre Jos paises, de Jo cual surge un nuevo 

mi 1 ! tartsmo. Y tos Estados Lntensl flcaran la conscrtpcLón 

militar. 

A veces estimamos Incomprensible la actl tud del 

gobierno mexicano frente a los menonl tas, pues ha sido muy 

tolerante con el Jos, los ha tratado con deferencia, 

olvidando que el pel !gro en una guerra en el sureste de 
México no es tan remoto, aunque tampoco deseable. Pero hay 

que estar preparados para cualquier contingencia Y sobre 
todo, hay que capacitar al pueblo en el uso de Las armas y 

e 1 eJ ere L c Lo de su soberan !a. Y los menen 1 tas no pueden 

quedar al margen. 

Recordemos no para discutir sino para Instruirnos 

el discurso del Presidente Elsenhower al que sus compatrio

tas llaman el adtos de 1961, entonces, d!Jo: 

"A través de toda aventura vivida por la América 
l lbremente gobernada, nuestros obJettvos de base han sido 

el mantenimiento de la Paz, favorecer el progreso de tas 

relaciones humanas y promover la l lbertad, Ja dignidad y 

1 a l ntegr l dad entre los pueblos y entre las nac tones. 

"Luchar por menos que esto serla tndtgno de un 



94 

pueblo rel !gloso y l lbre... La marcha hacia esos nobles 

fines es constantemente entorpecida por el confl teto en 
que el mundo está ahora sumergido ... Nos encaramos con una 

tdeolog!a hóstt 1 de alcance globaL de !ndole atea; con 

f lnes desp t adados y métodos l ns l d tosas, Desgrac l adamen te 
el pe¡ tgro que esto entraña promete durar Indefinidamente. 

Para afrontarlo con éxl to, nos es Indispensable hacer un 
l lamamlento, no a los sacrt fletas emocionales y transl tortas 

de la crisis, sino más bien a quienes nos perml tan ! levar 
constantemente, con segur !dad y sin recrlmlnacton, el 

pasado fardo de una lucha compleJ a y prolongada, en la que 

se Juega la l lbertad. 

Solamente asl permaneceremos a pesar de todas 

las Provocaciones, sobre nuestra ruta de paz permanente y 

de meJoramlento de la humanidad ... 

" ... Nuestro Poderlo militar es un elemento vital 
en mantenimiento de la paz. 

Nuestras armas deben ser potentes, l tstas para 
la acción inmediata, a fin de que ningún agresor potencial 

se sienta atentado a arriesgar su propia destrucción. 

Esto es todo, Los Estados Unidos, pueblo elegido 

de Dios, son los garantes designados de la l tbertad y el 

bienestar de la humanidad amenazada por el comunismo. 
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Tienen el deber de permanecer fuertes, sea cual fuere el 

costo. No deben dejarse adormecer por las sirenas de la 

coexistencia de que se dejan olr cuando una calma engañosa 

disfraza el frente de la lucha entre el bien y el mal. ... 

su discurso de ad los es cap! tal y pleno de enseñanzas, lo 

es en la medida en oue expresa, a la vez las dos grandes 

tendencias recurrentes del pensamiento po 11 tic o americano: 

el pacifismo democrático y el mllltartsmo misionero." (36) 

Hemos traldo a cuento, estas Ideas, no por apoyo 

o slmPatla con el reglmen oue representan (y aunque as! 

fuera), sino porque si ese pals que es potencia mundial y 

sabe hacer la guerra con una tecnologla sofisticada, prevee 

su destino, nosotros que somos débl les deberlamos senslbl-

11 zar e 1 nuestro. Pues no haY nada plenamente seguro en 

esta vida, 

En consecuencia, el sistema pol ltlco mexicano 

debe ser previsor de su futuro, proveyéndose de todos los 

auxilios que la ley le permita. Y uno de ellos es consolidar 

un pueblo con carácter y sentido nacional lsta. 

1361 J.OISY, Cla.du. El Pen~ IAil&i rraic:b m 10$ E.U..A..1 Mfutlco, 050Cicxb 

1972. p. 12. 



4, COMO DEBE PROCEDERSE EN EL CASO DE LOS 

"MENONITAS EN LO QUE HACE AL SERVICIO MILITAR 

NACIONAL. 

En primer lugar hay que el tar a sus 1 lderes Para 
esclarecer su sttuactón Jur!dlco pol!ttca y tomar los 

acuerdos procedentes, haciéndolos firmar el contenL9o de 
tos mismos. Esto que puede parecer un tanto arbl trarto no 

lo es cuando se anteponen no los caprichos, stno los 
superiores Intereses de la nación. 

La renuencia del pueblo menón a Involucrarse con 
los planes, programas y acciones del gobierno federal hace 

escépticos a 1 os serv 1 dores públ 1 cos que se com! s !onen 

para la prestación del servtcto militar obl!gatorto. Pues 

crea la lmprestón de que se va a recabar la anuencia 
menona, para que sus Jóvenes en edad de conscr!pctón 

cumplan con una obl tgactón tne!udtble. Y por supuesto, no 
es el consentimiento de los menones lo que Importa, stno 

que no haya parcelas de poder que salgan del control del 
poder púb 11 co mex tea no. 

Una comunidad rellg!osa, que vlve aislada y 
pregona la posesión de :Jn gobierno eclestéstlco local, 

esté en completa contraposición con el clausulado del 
pacto federal mexicano, st se encuentra en territorio de 

éste, como es el caso de la Población menonita. Y esto es 
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claro, nada puede estar fuera del control del gobierno. 

Asimismo, el gobierno ~aclonaL reconoce a todo 

hombre Ja I lbertad para Poder profesar Ja creencia 
religiosa que mas Je agrade, y para practicar ceremonias, 

devociones o actos del culto respectivo, siempre que no 

constl tuYan un del 1 to o una falta penados por la ley Cvéase 

por favor el articulo 24 constl tuctonal J. Sin embargo, el 

gobierno no conclente la existencia de otra modal !dad de 

mando polltlco, en su esfera de acción. Esto es, no puede 

haber dos gobiernos distintos en un mismo territorio. 

As! pues, la existencia en México de sectarismos 
rel lglosos obedece a la Indiscutible l lbertad de creencias 

que el propio gobierno fomenta como una tactlca de 

administración. Es as! que cuando tos menones afirman ser 

pacifistas Por vocación propia y solicitan sustraerse a Ja 

acción del gobierno, éste tiene que Incomodarse con ellos, 

Porque entran en s 1tuac1 ón de desobed 1ene1 a e 1v1 L en un 

régimen que no los persigue, no Jos molesta y les conclente 

sus excentr 1e1 dades. Pero todo eso a que los Jóvenes 

menonl tas mexicanos por nacimiento en edad mi 11 tar se 

abstengan de comparecere ante las Juntas u Of 1e1 nas de 

Reclutamiento y como consecuencia eludan la prestación del 

Serv1c10 :11litar, queriendo hacer valer un prtvlleglo o 

carta de concesión otorgada a los primeros Inmigrantes 

rnenonl tas en México. Hay .• una gran distancia que no deben 
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agrandar los l lderes del menonlsmo, pues si el Estado se 

lo propone, les harén cumplir la ley. 

AhOra bien, la técnica seguir si ellos 

lnterpusleran los recursos que la ley reconoce, estarla 

siempre supedt tada a la honestidad de los tribunales que 

conozcan el asunto, ya que la Constl tuclón y· la Ley del 

serviclo Ml 11 tar son muy claras, no se prestan a confusión. 

Pero el secreto esté en la validez que se le quiera 

reconocer a la mu! tic! tada "carta de concesión". Que a 

nuestro Juicio es ninguna <o solo la histórlcal, porque 

sus a 1 canees y usos J ur ! d leos ya se exttngu 1 ron. 



CONCLUSIONES 

l. El Servicio Militar Nacional es un deber pol!tlco 

del ~és alto nivel en los Estados Unidos Mexica

nos. 

11. En un Estado democréttco como el mexicano, no se 

concibe ta existencia de personas que gocen de 

exenciones, prlvllegtos, preeminencias u honores, 

menos e>:lmlrtas de sus obJ lgactones ciudadanas, 

corno el Servicio Militar Nactonal. 

111. En el orden Jurldlco mexicano no existen tos 

fueros nt tos Prlvllegtos, titulas de nobleza, 

prerrogat 1 vas u honores hered 1 tan os. 

IV. La corporación rel !glosa menonita ha eludido el 

cumPllmtento del servicio mi 11 tar nacional, 

escudada en que le transmitieron por herencia 

derechos o orerrogatlvas personal!slrnas (a través 

de Ja "carta obregonlsta"l, tas cuales debieron 

quedar derogadas a 1 entrar en v lgor la 1 ey y e 1 

reglamento del servicio mi 11 tar nacional, as! 

como haberse extinguido por la muerte del que 

las obtuvo. 

V. Lá comunidad re¡ !glosa menona, al demandar del 
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gobierno el privilegio de que sus Jóvenes no 

presten el servicio mi 11 tar obl tgatorlo, adopta 

una actitud Inadmisible en la normalidad constt

tuclona l. 

VI. La congregación menonita no ha querido entender 
que el fin del servtcto mt 11 tar nacional no es 

finalista; Por el contrario, pensamos que el fin 

de la prestación de este servicio, es Inminente

mente polltlco social. 
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